
ARTÍCULO 145. OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO. Las operaciones de crédito
público y asimiladas cuyo objeto no comprenda el financiamiento de gastos de inversión no
requerirán concepto del Departamento Nacional de Planeación para su celebración, sin perjuicio
del cumplimiento de los demás requisitos dispuestos para su contratación, incluido, cuando
aplique, el concepto favorable de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. El
Departamento Nacional de Planeación será el coordinador técnico de los créditos de libre
destinación de la Nación.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto por el parágrafo 2o del artículo 41 de la Ley 80
de 1993, en general se entiende como operación de crédito público, cualquier operación que
tenga como fin la financiación de la entidad estatal para la adquisición de bienes o servicios.

PARÁGRAFO 2o. Dada la naturaleza dineraria de las operaciones de crédito público, en los
casos en que una entidad estatal sea acreedora, no serán aplicables las disposiciones del artículo
86 de la Ley 1474 de 2011.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 1575 de 2022 (DUR 1068 de 2015; Art. 2.2.1.1; Art. 2.2.1.2; Art.  2.2.1.6; Art.
2.2.1.7; Art. 2.2.1.2.2.3; Capítulo 2.2.1.1; Sección 2.2.1.2.1; Sección 2.2.1.2.3; Sección
2.2.1.2.4; Art.  2.2.1.3.1; Art.  2.2.1.3.2; Art.  2.2.1.3.3; Art.  2.2.1.3.4; Art.  2.2.1.3.5; Art.
2.2.1.3.1.1; Capítulo  2.2.1.4; Capítulo 2.2.1.5)

ARTÍCULO 146. TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES PARA FORTALECER
EL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA. <Consultar vigencia directamente en el artículo que
modifica> Adiciónese el siguiente inciso al literal b) del artículo 6o de la Ley 51 de 1990, así:

“Se autoriza al Gobierno nacional para emitir, colocar y mantener en circulación Títulos de
Tesorería TES para efectuar Operaciones de Transferencia Temporal de Valores. El Gobierno
nacional reglamentará las condiciones generales para la realización de las operaciones de
Transferencia Temporal de Valores. Los recursos provenientes de dichas colocaciones, no
podrán utilizarse para financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación.

El Banco de la República podrá administrar estos títulos, incluyendo la realización de
operaciones de Transferencia Temporal de Valores, en los términos y condiciones que autorice
su Junta Directiva”.

Concordancias



Ley 2276 de 2022; Art. 10  

Ley 2159 de 2021; Art. 9

Ley 2063 de 2020; Art. 9

Ley 2008 de 2019; Art. 10  

Ley 1940 de 2018; Art. 12

Ley 1873 de 2017; Art. 12

Ley 1815 de 2016; Art. 13

ARTÍCULO 147. FINANCIACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL DEL SECTOR SALUD
CON RECURSOS DEL FONPET Y DESTINACIÓN DE EXCEDENTES. Las entidades
territoriales utilizarán los recursos acumulados en el Fondo de Pensiones Territoriales (Fonpet)
abonados en el sector salud como fuente de financiación del pasivo pensional de dicho sector. En
tal sentido, se podrán atender las obligaciones pensionales establecidas en los contratos de
concurrencia y las no incorporadas en dichos contratos siempre que su financiación se encuentre
a cargo de las respectiva entidad territorial, incluidas las correspondientes al pago de mesadas
pensionales, bonos pensionales, cuotas partes de bonos pensionales y cuotas partes pensionales.

Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los recursos acumulados en el Fonpet para el pago
del pasivo pensional del sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como
beneficiarias de los contratos de concurrencia, siempre y cuando decidan asumirlo como pasivo
propio. Para el efecto, se registrarán en el Fonpet tanto las obligaciones de las entidades
territoriales para financiar los contratos de concurrencia como aquellas correspondientes a otras
obligaciones pensionales del sector salud cuya financiación asuma la entidad territorial. El valor
máximo que se podrá utilizar corresponderá al valor acumulado a 31 de diciembre de la vigencia
inmediatamente anterior en el Fonpet por el sector salud.

Cuando la entidad territorial no presente obligaciones pensionales pendientes por concepto del
pasivo pensional con el sector salud o cuando estén plenamente financiadas, los recursos
acumulados en el Fonpet abonados en dicho sector, diferentes a los de Loto en línea, se
destinarán exclusivamente para el financiamiento del régimen subsidiado. El Ministerio de
Hacienda y Crédito Público reglamentará el procedimiento para la transferencia de estos recursos
al mecanismo único de recaudo y giro de que trata el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 o a
quien haga sus veces.

A partir de la presente ley el monto del impuesto de registro de que trata el artículo 25 de la Ley
1450 de 2011 será destinado por las entidades territoriales para el pago de cuotas partes
pensionales y de mesadas pensionales. El valor que no se necesite para el pago de dichas
obligaciones será de libre destinación.

Las entidades territoriales que alcancen el cubrimiento del pasivo pensional en los términos del
marco jurídico vigente, destinarán los recursos excedentes en el Fonpet, para la financiación de
proyectos de inversión y atenderá la destinación específica de la fuente de que provengan estos
recursos.

Concordancias



Constitución Política de 1991; Art. 361 Par. 4 (Acto Legislativo 4 de 2017)

PARÁGRAFO. Para los efectos del artículo 25 de la ley 1450 de 2011, se entiende por gastos
administrativos los necesario para la operación administrativa y financiera del fondo.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 45

Ley 1873 de 2017; Art. 45

Ley 1815 de 2016; Art. 49

Decreto 1919 de 2023; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5 (DUR 1068; Art. 2.12.3.1.4; Art.
2.12.3.18.1; Art. 2.12.3.19.7; Art. 2.12.3.6.2; Art. 2.12.3.16.5)

Decreto 256 de 2022; Art. 2 (DUR 1068 de 2015; Art. 2.12.3.8.2.8)

ARTÍCULO 148. PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS. <Artículo modificado
por el artículo 38 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La programación
presupuestal debe orientarse a resultados, promover el uso eficiente y transparente de los
recursos públicos y establecer una relación directa entre el ingreso, el gasto y los bienes y
servicios entregados a la ciudadanía. Para el efecto, el presupuesto debe clasificarse mediante
programas definidos que serán insumo para la elaboración de los planes de desarrollo y los
planes plurianuales de inversión.

La información sobre programación y ejecución presupuestal de los recursos de inversión de las
entidades públicas del orden nacional y territorial debe reportarse a través del sistema de
información unificada establecido para tal fin, de acuerdo con los lineamientos definidos para el
efecto por el Departamento Nacional de Planeación.

Concordancias

Decreto 2104 de 2023 (DUR 1082; Título 2.2.6)

El presupuesto orientado a resultados y la clasificación por programas aplicará a la Nación, a las
entidades territoriales y, a todas las fuentes de financiación del gasto público, de acuerdo con
cada uno de los Planes de Desarrollo Territorial (PDT) vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 148. ORIENTACIÓN DE LA INVERSIÓN A RESULTADOS. La orientación
de la inversión a resultados es una técnica presupuestal que promueve el uso eficiente y
transparente de los recursos de inversión, permite alinear los objetivos y prioridades
definidos en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plurianual de Inversiones y hace
posible establecer una relación directa entre el gasto y los bienes y servicios entregados a la
ciudadanía. La Nación adoptará, entre otras, esta técnica como uno de los instrumentos de
gestión de la inversión pública y promoverá su adopción por las entidades territoriales.

La clasificación programática de la inversión pública de la Nación reflejará los programas
definidos en el Plan Plurianual de Inversiones los cuales deberán ser compatibles con
aquellos establecidos para el Presupuesto General de la Nación. Para el efecto, los órganos
que haden parte del Presupuesto General de la Nación deberán formular o reformular lo
programas de inversión de acuerdo con las metodologías que establezca el Departamento
Nacional de Planeación.

La Nación promoverá y apoyará a las entidades territoriales para que adopten las líneas
programáticas indicativas para la inversión.

PARÁGRAFO. Con el propósito de articular y consolidar las diferentes fuentes de
financiación de la inversión pública, las entidades territoriales, a más tardar el 1o de enero de
2017, deberán registrar la información de la inversión conforme a los lineamientos que
determine el Departamento Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 149. ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS.
<Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación transferidos a entidades
financieras no podrán tener como objeto proveerlas de fondos sino atender los compromisos y
obligaciones en desarrollo del objeto de las apropiaciones presupuestales.

En consecuencia, los saldos de recursos girados a entidades financieras que no se encuentren
respaldando compromisos u obligaciones del Presupuesto General de la Nación deberán ser
reintegrados a la entidad estatal respectiva, de conformidad con la reglamentación que expida el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los saldos así reintegrados podrán ser requeridos
nuevamente para gastos referentes al cumplimiento de su objeto, sin que implique operación
presupuestal alguna.

Concordancias



Ley 2294 de 2023; Art. 319

Ley 2276 de 2022; Art. 26 Inc. 3

Ley 2159 de 2021; Art. 24 Inc. 3

Ley 2063 de 2020; Art. 24 Inc. 3

Los rendimientos financieros originados con recursos de la Nación deben consignarse en la
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, con excepción de aquellos
rendimientos en los que la Ley haya determinado específicamente su tratamiento.

Cuando los negocios fiduciarios utilicen la creación de subcuentas, subprogramas, subproyectos,
o cualquier otra modalidad de clasificación, deberán implementar de manera temporal la unidad
de caja, sin afectar los derechos de los beneficiarios del negocio jurídico, para buscar eficiencia
en el manejo de los recursos que les sitúa la Nación.

PARÁGRAFO 1o. Además de lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 261 de
la Ley 1450 de 2011, las entidades estatales del orden nacional que administren contribuciones
parafiscales y los órganos de previsión y seguridad social que administren prestaciones sociales
de carácter económico, podrán formar parte del Sistema de Cuenta Única Nacional.

PARÁGRAFO 2o. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional podrá
administrar excedentes de liquidez de entidades estatales de cualquier orden a través de depósitos
en administración, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Concordancias

Decreto 400 de 2020; Art. 1; Art. 2 (DUR 1068; Art. 2.3.3.2; Capítulo 2.3.3.2)

PARÁGRAFO 3o. Lo establecido en el inciso segundo de la presente disposición aplicará de
manera especial para los recursos del Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera
Hipotecaria (FRECH) de que tratan los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999 y el artículo 88
de la Ley 1151 de 2017, así como para los recursos del Subsidio de Vivienda de Interés Social
Rural (SVISR) depositados por el Banco Agrario, de conformidad con lo establecido en el
Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015 y sus normas
modificatorias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Concordancias

Resolución SENA 252 de 2018

Doctrina concordante



Concepto SENA 16262 de 2018

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 149. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación
transferidos a entidades financieras, no podrán tener como objeto proveerlas de fondos, sino
atender los compromisos y obligaciones en desarrollo de las apropiaciones presupuestales.
Los saldos de recursos girados a convenios de cofinanciación o negocios fiduciarios que
tengan como fuente el Presupuesto General de la Nación y en donde la entidad estatal
giradora sea fideicomitente y/o beneficiaria, entre ellos a patrimonios autónomos, serán
registrados a favor de la Nación, con excepción de aquellos que correspondan a proyectos de
agua potable y saneamiento básico, y los recursos de previsión, seguridad social que
administren prestaciones sociales de carácter económico y en donde se administren rentas
parafiscales. Los excedentes de liquidez de dichos convenios y negocios fiduciarios serán
invertidos conforme al marco legal aplicable a su forma de administración y a la naturaleza
de los recursos.

En los negocios fiduciarios instrumentados para el pago de obligaciones futuras, los
cronogramas de giros deberán ser consistentes con el avance del cumplimiento de su objeto.
El Tesoro Nacional podrá exigir el reintegro de los recursos que haya transferido a un
patrimonio autónomo y que no se hayan utilizado en la adquisición de bienes o servicios
dentro del año siguiente al momento del giro, siempre que ello no conlleve el
incumplimiento contractual. Los recursos reintegrados serán administrados por el Tesoro
Nacional, hasta que vuelvan a ser requeridos para gastos referentes al cumplimiento del
objeto de estos patrimonios por lo cual el reintegro no afectará las obligaciones que deba
cumplir el patrimonio autónomo, ni la capacidad de pago. Dicho reintegro y su posterior
devolución no implicarán operación presupuestal alguna.

PARÁGRAFO 1o. Además de lo dispuesto en el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 en los
incisos primero y segundo, las entidades estatales del orden nacional que administren
contribuciones parafiscales y los órganos de previsión y seguridad social que administren
prestaciones sociales de carácter económico, podrán formar parte del Sistema de Cuenta
Única Nacional.

PARÁGRAFO 2o. El Tesoro Nacional podrá renovar los plazos de los créditos
extraordinarios de tesorería que hayan sido otorgados a los fondos administrados por la
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

ARTÍCULO 150. SISTEMAS DE COMPENSACIÓN PARA MODERNIZAR LAS
OPERACIONES DEL TESORO NACIONAL. Además de las operaciones de Tesorería
facultadas a través del artículo 11 de la Ley 1737 de 2014, el Tesoro Nacional podrá constituir
garantías o compromisos de pago a favor de un sistema de compensación y liquidación de
operaciones, en los términos del artículo 11 de la Ley 964 de 2005, o cualquier norma que lo
modifique o sustituya, siempre y cuando las mismas estén afectas al cumplimiento de sus propias
operaciones y no de terceros.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 151. APORTES AL FIDEICOMISO PARA EL CRECIMIENTO Y LA
REDUCCIÓN DE LA POBREZA DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Se
autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Relaciones Exteriores,
para realizar los aportes al fideicomiso para el crecimiento y la reducción de la pobreza del
Fondo Monetario Internacional.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 152. CUSTODIA DE ORO POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA. Cuando se
apliquen medidas cautelares de carácter real sobre oro, plata, platino o divisas, tanto en procesos
de índole administrativo como judicial, la autoridad competente ordenará ponerlas a disposición
de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) o del Fondo Especial para la Administración
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, según corresponda, para su administración en los
términos de ley.

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) y el Fondo Especial para la Administración de
Bienes de la Fiscalía General de la Nación, constituirán con el Banco de la República la custodia
de estos activos. Para el caso de divisas, su administración se realizará de acuerdo al convenio
que celebre para tal fin el Banco de la República o con los intermediarios del mercado cambiario
autorizados, con miras a su enajenación.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 1708 de 2014; Art. 91 Inc. 4o.



ARTÍCULO 153. PRESUPUESTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
PLANEACIÓN MINERO-ENERGÉTICA (UPME). <Ver Notas del Editor> A partir de la
vigencia 2016, el porcentaje del presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeación
MineroEnergética (UPME) asumido por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), antes
Financiera Energética Nacional (FEN), será sufragado a través del presupuesto de la Nación -
Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus veces. En lo demás, la composición de los
ingresos que conforman el presupuesto de la UPME no presentará variación.

Notas del Editor

- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 2159 de 2021, 'por la cual se decreta el Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre de 2022', publicada en el Diario Oficial No. 51.856 de 12 de noviembre de
2021. Surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2022. Cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 106. FINANCIACIÓN DE LA UPME. Además de las entidades a las que se
refiere el parágrafo del artículo 14 de la Ley 143 de 1994, para el año 2022, la Agencia
Nacional de Hidrocarburos (ANH) sufragará el presupuesto de la UPME en las mismas
condiciones señaladas en dicho artículo.

PARÁGRAFO. Los recursos a que se refiere este artículo no podrán ser destinados para
atender gastos de la planta de personal. '.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 154. COMPRA DE ENERGÍA. Las empresas generadoras, transmisoras,
distribuidoras y comercializadoras de energía podrán contratar, en cualquier tiempo, compras de
energía de largo plazo, comprometiendo presupuesto con cargo a vigencias futuras que superen
el respectivo período de gobierno, previa autorización del Confis o de las Juntas Directivas,
cuando esa función les sea delegada por tal organismo.

En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de Economía Mixta
que tengan régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, los gastos relacionados con la
adquisición de bienes y servicios necesarios para los procesos de producción, transformación y
comercialización se clasificarán como proyectos de inversión.

PARÁGRAFO. Esta clasificación se entenderá estrictamente para efectos presupuestales y no
contables. No se incluirán dentro de esta clasificación los gastos relacionados con la



remuneración que se haga a la mano de obra independientemente de su forma de vinculación

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 155. DEL FONDO ADAPTACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 46 de
la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Fondo Adaptación, creado mediante
Decreto-Ley 4819 de 2010, hará parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
en los términos de la Ley 1523 de 2012.

Los contratos que celebre el Fondo Adaptación para ejecutar los recursos destinados al programa
de reducción de la vulnerabilidad fiscal ante desastres y riesgos climáticos, se regirán por el
derecho privado. Lo anterior, con plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se refieren
los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en los artículos 11 y 17 de la
Ley 1150 de 2007, a partir del 1 de enero de 2020 los procesos contractuales que adelante el
Fondo Adaptación se regirán por lo previsto por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

Con el propósito de fortalecer y contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado,
el Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del riesgo y
adaptación al cambio climático, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres o del Plan Nacional de Adaptación y de la Política Nacional de Cambio Climático, o
su equivalente, en coordinación con los respectivos sectores.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial
beneficiarías de los proyectos a cargo del Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la
puesta en marcha de los mecanismos jurídicos, técnicos, financieros y operacionales necesarios
para su adecuada implementación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 155. El Fondo Adaptación, creado mediante Decreto-ley 4819 de 2010, hará
parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los términos de la Ley
1523 de 2012.

Los contratos para la construcción y reconstrucción necesarios para la superación de los
efectos derivados de la ocurrencia de desastres naturales a cargo del Fondo Adaptación, y en
general todos aquellos necesarios para la ejecución de estas actividades, se regirán por el
derecho privado. Lo anterior, con plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se
refieren los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 1150 de 2007. La excepción a la aplicación del Estatuto General de Contratación
Pública para los contratos a que se refiere el presente inciso, estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2018.

El Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del
riesgo y adaptación al cambio climático, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres y en coordinación con los respectivos sectores, además de los que se
deriven del fenómeno de la Niña 2010-2011, con el propósito de fortalecer las competencias
del Sistema y contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado.

PARÁGRAFO. Será responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial
beneficiarias de los proyectos a cargo del Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la
puesta en marcha de los mecanismos técnicos, financieros y operacionales necesarios para su
adecuada implementación.

ARTÍCULO 156. SANEAMIENTO POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley 1450 de
2011, la adquisición de inmuebles realizada por entidades públicas con ocasión de la ejecución
de proyectos de utilidad pública e interés social en lo que atañe al Fondo Adaptación, gozará en
favor de la entidad que los adquiere del saneamiento automático respecto de cualquier vicio de
forma o de fondo, medidas cautelares, gravámenes que afecten la libre disposición del derecho
de propiedad y, en general, de cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, incluso los que
surjan con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias
que por cualquier causa puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo folio de
matrícula inmobiliaria, diferentes a la entidad pública adquirente. El saneamiento automático
será invocado por la entidad adquirente en el título de tradición del dominio y será objeto de
registro en el folio de matrícula correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-410-15 de 1o. de julio de 2015, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Ningún saneamiento automático implicará el levantamiento de servidumbres de utilidad pública
frente a redes y activos, ni el desconocimiento de los derechos inmobiliarios que hayan sido



previamente adquiridos para el establecimiento de la infraestructura de servicios públicos
domiciliarios y actividades complementarias, tecnologías de la Información y las
comunicaciones y la industria del petróleo.

PARÁGRAFO 1o. Para la aplicación del mecanismo de saneamiento automático a que se refiere
el presente artículo se dará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 21 de la Ley
1682 de 2013, respecto de la verificación de la inscripción del inmueble objeto de saneamiento
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 1448 de 2011, así
como del procedimiento allí previsto para la adquisición de tales inmuebles. En los términos del
artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del numeral
1 del artículo 97 de la misma ley, sobre los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, así como
respecto de aquellos que serán destinados para la reubicación, en el marco de proyectos de
reasentamiento por alto riesgo y/o desastres, se entenderá que existe imposibilidad jurídica para
su restitución y en consecuencia se aplicará lo previsto en el parágrafo 2o del artículo 21 de la
Ley 1682 de 2013 para estos casos.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades públicas en el marco de proyectos de reasentamiento por alto
riesgo y/o, desastre, podrán adquirir la propiedad, posesión o mejoras de los inmuebles
destinados a vivienda ubicados en estas zonas de alto riesgo y/o desastre, por vía de permuta por
la solución habitacional ofrecida. En aquellos casos en que por las características del proyecto de
reasentamiento no sea viable la adquisición prevista en el inciso anterior, el procedimiento para
la adquisición de los predios y para la imposición de servidumbres requeridas para su desarrollo,
será el previsto en el Título IV Capítulo I de la Ley 1682 de 2013, específicamente los artículos
22 a 38 de la misma o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2017; Art. 2.2.6.13.2.9.1 Lit. W

ARTÍCULO 157. REASENTAMIENTO. Con el objeto de reducir el riesgo de desastres y
mitigar el impacto de los ya ocurridos, las entidades públicas adelantarán procesos o planes de
reasentamiento o reubicación mediante el traslado de la población ubicada en zonas de alto
riesgo o de desastre a otro lugar en el que se les proporcione un nuevo hábitat.

Las entidades públicas en el marzo de procesos de reasentamiento o reubicación de población y
atendiendo a las características que les hayan dado origen, adelantarán en las condiciones que
señale el reglamento, una o varias de las siguientes acciones, provisión temporal de una solución
de alojamiento; la adquisición de los predios ubicados en zona de alto riesgo o de desastre; la
asesoría y formulación de un programa de vivienda para su reubicación de adquisición de la
nueva alternativa o solución habitacional; la asignación otorgamiento del Valor Único de
Reconocimiento, cuando a este hubiere lugar o la adquisición del inmueble ubicado en zona de



alto riesgo o de desastre por la vía de permuta por la nueva solución habitacional ofrecida; el
acompañamiento a le población objeto de reasentamiento para que puedan acceder a la oferta
pública preferente de servicios sociales en el nuevo hábitat y el desarrollo de programas de
reactivación económica.

Estas acciones se adelantarán de manera conjunta por las entidades intervinientes en el proceso
de reasentamiento, en atención a sus competencias y funcione específicas y a las características
del proyecto sin perjuicio de las competencias obligaciones señaladas en el artículo 121 de la Ley
388 de 1997 en cabeza de alcaldes, gobernadores y autoridades ambientales del nivel territorial y
de le necesaria corresponsabilidad de la población objeto de reasentamiento.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 158. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FRISCO. <Consultar
vigencia directamente en el artículo que modifica> Adiciónense dos incisos al artículo 91 de la
Ley 1708 de 2014, así:

“Los bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de le protección de
inembargabilidad. Las medidas cautelares implementadas en los trámites de extinción serán
prevalentes sobre cualquier otra.

La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes que le
corresponden a la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, en los porcentajes
establecidos en el inciso 1o del presente artículo, estará a cargo de un Comité integrado por un
representante del Gobierno nacional, un representante de la Fiscalía General de la Nación y un
representante de la Rama Judicial, quienes decidirán conforme a las solicitudes remitidas a este
Comité por parte del administrador del Frisco y de conformidad con el reglamento que el Comité
expida para tal efecto”.

ARTÍCULO 159. OBLIGATORIEDAD DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.
<Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 227 de la
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de información. Para el desarrollo de los planes,
programas y proyectos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en general para el ejercicio
de las funciones públicas, las entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones
públicas, pondrán a disposición de las entidades públicas que así lo soliciten, la información que
generen, obtengan, adquieran o controlen y administren, en cumplimiento y ejercicio de su
objeto misional. El uso y reutilización de esta información deberá garantizar la observancia de
los principios y normas de protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en
las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así como las demás normas que regulan la materia.



El suministro de la información será gratuito, deberá solicitarse y realizarse respaldado en
estándares que faciliten el proceso de intercambio y no en tecnologías específicas que impidan el
acceso, no estará sujeto al pago de tributo, tarifa o precio alguno y las entidades públicas solo
podrán cobrar los costos asociados a su reproducción o los derivados de la aplicación de
procesamientos o filtros especiales. Las entidades públicas propenderán por la integración de los
sistemas de información para el ejercicio eficiente y adecuado de la función pública.

Las obligaciones a las que hace referencia este artículo constituyen un deber para los servidores
públicos en los términos del artículo 34 del Código Disciplinario Único y los términos para su
cumplimiento deberán atender lo dispuesto en la Ley Estatutaria del Derecho de Petición.

Las curadurías urbanas entregarán a los entes territoriales que lo soliciten la información
pertinente sobre las solicitudes, expediciones y aprobaciones de todos los actos administrativos
de licenciamiento urbanístico, a fin de que estos puedan ejercer con oportunidad y eficacia los
respectivos procesos de vigilancia y control del desarrollo urbanístico e inmobiliario. Para el
efecto, cada ente territorial acordará con las curadurías urbanas respectivas los medios para el
reporte de la información.

PARÁGRAFO 1o. Para el reconocimiento de derechos pensionales y el cumplimiento de la labor
de fiscalización de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), esta tendrá acceso a la información
alfanumérica y biográfica que administra la Registraduría Nacional del Estado Civil, así como a
la tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto
Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP podrá
reportar los hallazgos a las Administradoras del Sistema de Protección Social, para que adelanten
las acciones bajo su competencia. Para estos efectos la UGPP requerirá a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de lo de su competencia, para obtener la información
necesaria.

PARÁGRAFO 2o. La Registraría Nacional de Estado Civil, permitirá el acceso a la información
alfanumérica, biográfica y biométrica que soliciten las administradoras del sistema de seguridad
social integral en pensiones, salud y riesgos laborales, para que adelanten las acciones
estrictamente relacionadas con el cumplimiento de su objetivo misional.

Las entidades públicas o particulares con funciones públicas que quieran verificar la plena
identidad de los ciudadanos contra la base de datos biométrica que produce y administra la
Registraduría Nacional de Estado Civil, podrán implementar su propia infraestructura para
acceder directamente o a través de un aliado tecnológico certificado por la Registraduría para
consultar en línea las minucias dactilares.

Los particulares que desarrollen las actividades del artículo 335 de la Constitución Política y los
demás que autorice la ley, podrán acceder a las réplicas de las bases de datos de identificación de
la Registradora y consultar en línea minucias dactilares, utilizando infraestructura propia o a
través de un aliado tecnológico certificado por la Registraduría. Para ello deberán previamente
cubrir los costos que anualmente indique la Registraduría, por concepto de Administración,
soporte, mantenimiento de las aplicaciones de las actualizaciones de las bases de datos.

PARÁGRAFO 3o. Los Departamentos y el Distrito Capital estarán obligados a integrarse al
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (Sunir) que diseñe, implemente y administre
la entidad pública que defina el Gobierno nacional, y a suministrar la información que este



requiera. Este sistema, que tendrá en cuenta las especificidades de cada industria, se establecerá
para obtener toda la información correspondiente a la importación, producción, distribución,
consumo y exportación de los bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos
y similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado. El sistema
permitirá además la identificación y trazabilidad de los productos.

PARÁGRAFO 4o. Para el cumplimiento de las labores de controlar, fiscalizar y vigilar las
modalidades de juegos de suerte y azar que administra Coljuegos, en lo relacionado con la
información relevante para el ejercicio de su función, tendrá acceso a la información tributaria de
que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto Tributario que
administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

PARÁGRAFO 5o. Las entidades públicas y privadas que administren o cuenten con información
sobre historias laborales suministrarán la información que los Ministerios de Hacienda y Crédito
Público y Trabajo estimen necesaria para la construcción de las historias laborales unificadas,
siempre que esta información sea relevante para el ejercicio de funciones públicas y su solicitud,
suministro, tratamiento y custodia observe los principios y normatividad vigente para el
tratamiento de datos personales”.

ARTÍCULO 160. SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL. <Artículo derogado por el
artículo 58 de la Ley 2335 de 2023>  

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 58 de la Ley 2335 de 2023, 'por la cual se expiden
disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país', publicado en el Diario Oficial No.
52.537 de 3 de octubre de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

- Artículo modificado por el artículo 155 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Concordancias

Ley 2069 de 2020; Art. 7

Ley 2039 de 2020; Art. 4

Ley 1955 de 2019; Art. 194

Decreto 454 de 2020; Art. 1o. (DUR 1083/ Art. 2.2.22.2.1)

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1955 de 2019:

ARTÍCULO 160. <Artículo modificado por el artículo 155 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante SEN, con el



objetivo de suministrar a la sociedad y al Estado, estadísticas oficiales nacionales y
territoriales de calidad. El SEN utilizará los lenguajes y procedimientos comunes, respetando
los estándares estadísticos internacionales y los objetivos del código de buenas prácticas en
materia estadística. Además, el SEN optimizará el uso de los registros administrativos
producidos por todas las entidades que lo conforman y contribuirá con la transparencia,
pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y coherencia de las estadísticas del país,
con un enfoque diferencial.

El Sistema Estadístico Nacional (SEN) estará integrado por las entidades que produzcan y
difundan estadísticas o sean responsables de registros administrativos, así:

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal,
central o descentralizada por servicios o territorialmente; del orden nacional, departamental,
municipal y distrital.

2. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control.

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos.

4. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe función
pública o de autoridad pública.

5. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrativos en el
desarrollo de su objeto social, que sean insumos necesarios para la producción de estadísticas
oficiales.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) será el ente rector y por
tanto el coordinador y regulador del SEN. El DANE establecerá las condiciones y
características que deberán cumplir las estadísticas oficiales en Colombia, respetando los
estándares internacionales que usen las entidades productoras de estadísticas. Dichas
condiciones y características serán consignadas en el Plan Estadístico Nacional y otros actos
administrativos proferidos por el DANE, los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
los miembros del SEN.

El Plan Estadístico Nacional se expedirá cada cinco (5) años, previa concertación y
socialización a los integrantes del SEN; tendrá un enfoque diferencial y se actualizará cuando
el DANE lo considere pertinente previo aval del Consejo Asesor Técnico del Sistema
Estadístico Nacional del que habla el parágrafo 3 de este artículo. El Gobierno nacional
reglamentará las demás disposiciones relacionadas con el Plan Estadístico Nacional y las
condiciones que garanticen el intercambio de información y la calidad de las estadísticas de
que trata este artículo.

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 160. Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante SEN, con el objetivo
de suministrar a la sociedad y al Estado, de manera coordinada entre las entidades
productoras, estadísticas oficiales nacionales y territoriales de calidad, con lenguajes y
procedimientos comunes respetuosos de los estándares estadísticos internacionales, que
contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y
coherencia de las estadísticas producidas en el país.



El SEN estará integrado por las entidades que produzcan y difundan estadísticas o sean
responsables de registros administrativos, así:

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal,
central o descentralizada por servicios o territorialmente; del orden nacional, departamental,
municipal y distrital.

2. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control.

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos.

4. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe función
pública o de autoridad pública.

5. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrativos en el
desarrollo de su objeto social, que sean insumos necesarios para la producción de estadísticas
oficiales.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) será el ente rector y por
tanto el coordinador y regulador del SEN. El DANE establecerá las condiciones y
características que deberán cumplir las estadísticas oficiales en Colombia, respetando los
estándares internacionales que usen las entidades productoras de estadísticas. Dichas
condiciones y características serán consignadas en el Plan Estadístico Nacional, el cual será
concertado con todos los integrantes del SEN.

PARÁGRAFO 1o. Los integrantes del SEN implementarán los lineamientos, buenas
prácticas, estándares y normas técnicas que el DANE defina soportado en referentes
internacionales, para la producción y difusión de estadísticas oficiales y para el
aprovechamiento estadístico de los registros administrativos. Con el fin de garantizar la
calidad de las estadísticas oficiales de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno
nacional, los integrantes del SEN atenderán las obligaciones derivadas de las evaluaciones y
requisitos de calidad estadística establecidos por el DANE o de las evaluaciones hechas por
organismos internacionales.

PARÁGRAFO 2o. Para la producción y difusión de estadísticas oficiales y de conformidad
con la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1712 de 2014, los integrantes del SEN deberán poner a
disposición del DANE, de manera inmediata y de forma gratuita, las bases de datos
completas de los registros administrativos que sean solicitados por el departamento, para lo
cual no será oponible la reserva legal. El DANE garantizará la reserva y confidencialidad de
la información en concordancia con el artículo 5o de la Ley 79 de 1993.

PARÁGRAFO 3o. El SEN contará con un Plan Estadístico Nacional quinquenal que será
formulado por el DANE en conjunto con todos los integrantes del Sistema y aprobado por el
Consejo Asesor Nacional de Estadística de que trata el parágrafo 5o del presente artículo. Las
estrategias y acciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional serán de obligatorio
cumplimiento por los miembros del SEN.

PARÁGRAFO 4o. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2o del presente artículo,
para la producción de estadísticas oficiales, y con el fin de contribuir al fortalecimiento de la
calidad y coherencia de las mismas, los integrantes del SEN intercambiar n información
estadística, hasta el nivel de microdato, de forma gratuita y oportuna, de acuerdo con la



reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Los requerimientos de
intercambio de información a nivel de microdato deberán ser concertados en el Plan
Estadístico Nacional o a través del Consejo Asesor Nacional de Estadística de que trata el
parágrafo 5o de este artículo. Las entidades que hagan parte del intercambio de información
deben salvaguardar la confidencialidad y reserva de la misma.

PARÁGRAFO 5o. Con el fin de promover y facilitar la coordinación del SEN, créase el
Consejo Asesor Nacional de Estadística como órgano de carácter consultivo. El Gobierno
nacional reglamentará la composición y funcionamiento de este Consejo en el cual los
órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control deberán
estar representados.

ARTÍCULO 161. CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA. El Departamento
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) realizará el XVIII Censo Nacional de Población
y VII de Vivienda en el año 2016.

Se llevará a cabo un conteo intercensal de población a los cinco (5) años de realizado el censo de
población y vivienda para el monitoreo y seguimiento de la dinámica demográfica, y la
actualización y mantenimiento del Marco Geoestadístico Nacional y de las proyecciones de
población.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 162. ENAJENACIÓN DE PARTICIPACIONES MINORITARIAS DE LA
NACIÓN. <Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el
artículo 258 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 258. Enajenación de participaciones minoritarias de la Nación. La Nación podrá
enajenar o entregar al colector de activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), aquellas
participaciones accionarias en las cuales la propiedad de las mismas haya sido producto de un
acto en el que no haya mediado la voluntad expresa de la Nación o que provengan de una dación
en pago, siempre y cuando esta participación no supere el diez por ciento (10%) de la propiedad
accionaria de la empresa.

Cuando la Nación opte por enajenar la participación en una empresa deberá dar aplicación al
régimen societario al que se encuentra sometida. Para efectos de la valoración de la participación
deberá contarse con la no objeción de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que la Nación decida entregar las acciones para que el Colector de Activos
adelante el proceso de enajenación, este se efectuará conforme al modelo de valoración y al
procedimiento establecido por CISA”.



Concordancias

Decreto Único 1068 de 2015; Título 2.5.2

ARTÍCULO 163. MOVILIZACIÓN DE ACTIVOS. <Consultar vigencia directamente en el
artículo que modifica> Modifíquese el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 238. Movilización de activos. A partir de la expedición de la presente ley, las
entidades públicas del orden nacional con excepción de las entidades financieras de carácter
estatal, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta y
las entidades en liquidación, deberán vender los inmuebles que no requieran para el ejercicio de
sus funciones y la cartera con más de ciento ochenta (180) días de vencida, al colector de activos
de la Nación, Central de Inversiones (CISA), para que este las gestione.

La cartera de naturaleza coactiva y la que no esté vencida, podrá ser entregada en administración
a CISA.

El registro de la transferencia de los inmuebles entre las entidades públicas y CISA, estará exento
de los gastos asociados a dicho acto.

PARÁGRAFO 1o. Se exceptúa a las entidades públicas de la obligación de vender su cartera a
Central de Inversiones (CISA) cuando se haya iniciado el cobro coactivo. Se entenderá que ha
iniciado el cobro coactivo cuando se haya librado mandamiento de pago. Se exceptúa igualmente
la cartera proveniente de las operaciones de crédito público celebradas por la Nación, Ministerio
de Hacienda y Crédito Público y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

PARÁGRAFO 2o. La forma, los plazos para el traslado de los recursos que genere la gestión de
los activos a que se refiere el presente artículo, las condiciones para determinar los casos en que
un activo no es requerido por una entidad para el ejercicio de sus funciones, el valor de las
comisiones para la administración y/o comercialización serán reglamentados por el Gobierno
nacional.

PARÁGRAFO 3o. Los negocios que se celebren con Central de Inversiones (CISA) se realizarán
mediante contrato administrativo y bajo las condiciones que fije el modelo de valoración
definido por el Gobierno nacional para CISA.

PARÁGRAFO 4o. En los eventos en que la cartera sea de imposible recaudo por la prescripción
o caducidad de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio
origen o por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea
posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al realizar su
cobro no resulta eficiente; las entidades públicas ya señaladas, podrán realizar la depuración
definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado de las causales por las
cuales se depura y las excluirá de la gestión, el Gobierno nacional reglamentará la materia.

Concordancias

Decreto Único 1068 de 2015; Título 2.5.6

PARÁGRAFO 5o. Los inmuebles que se hubieran transferido por parte de las Entidades
Públicas a Central de Inversiones (ISA) en virtud del artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y del



artículo 26 de la Le 1420 de 2010, que a la fecha de expedición de la presente ley no hayan sido
enajenados por CISA, podrán enajenarse por esta entidad de acuerdo a sus política y
procedimientos. Los recursos obtenidos por estas ventas así como los frutos de dichos bienes, se
girarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público al final de cada ejercicio por CISA una vez
descontados los costos asumidos por esta entidad así como la comisión por la venta fijada según
sus políticas y procedimientos”.

Concordancias

Ley 1815 de 2016; Art. 108

Decreto Único 1068 de 2015; Capítulo 2.5.2.3

Doctrina Concordante

Concepto SENA 58843 de 2018

Concepto SENA 60106 de 2017

ARTÍCULO 164. CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONPES. Unifíquese
el Conpes y el Conpes para la Política Social en un solo organismo asesor del Gobierno en todos
los aspectos que se relacionen con el desarrollo económico y social del país, en el Consejo de
Política Económica y Social (Conpes). El Gobierno nacional fijará las reglas de funcionamiento
del Conpes.

Serán miembros permanentes del Conpes con voz y con voto, los Ministros de Despacho y los
Directores de Departamentos Administrativos que se requieran para su adecuado
funcionamiento. A discreción del Gobierno se establecerán los invitados con voz y sin voto.

Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo Nacional de Política Económica y Social
tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones generales que deben seguir los
distintos organismos especializados de la dirección económica y social del Gobierno.

2. Aprobar los documentos de política económica y social que sirvan de base para la elaboración
de los planes y programas de desarrollo.

3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo conforme a la Constitución y a la Ley 152 de 1994.

4. Aprobar el informe sobre el resultado del total de las evaluaciones del Plan Nacional de
Desarrollo con un documento que se constituirá en la base para el diseño del plan de inversiones
del próximo año.

5. Estudiar y aprobar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través de su
Secretaria Técnica, sobre el desarrollo de los planes, programas y políticas generales, sectoriales
y regionales, y recomendar las medidas que deban adoptarse para el cumplimiento de tales planes
y programas.

6. Hacer seguimiento al avance, de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar
plenamente los objetivos de desarrollo sostenible a los que se ha comprometido previamente la
Nación, de acuerdo con la información que las entidades territoriales alleguen a los ministerios,



entidades competentes y al Departamento Nacional de Planeación, sobre la inclusión en sus
Planes de Desarrollo de objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la consecución de
dichas metas.

7. Hacer seguimiento a los compromisos realizados por los ministerios y demás entidades a la
luz de las políticas y programas aprobados por el Conpes.

8. Estudiar y definir, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal (Confis),
los instrumentos de política fiscal (Superávit Primario para Sector Público No Financiero, Plan
Financiero, Plan Operativo Anual de inversiones, y Marco de Gasto de Mediano Plazo) según la
normatividad vigente.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 1431 de 2022 (DUR 1082; Art. 2.2.12.1.3 Num. 10)

Decreto 1892 de 2021 ( DUR 1082 de 2015; Art. 2.2.12.3.1.1; Art. 2.2.12.3.1.2; Art.
2.2.12.3.1.3)

ARTÍCULO 165. FUNCIONES ESPECIALIZADAS DEL CONPES. Con el fin de precisar y
determinar las competencias del Conpes, en concordancia con las funciones que se le asignan,
reasígnense y elimínense las siguientes competencias:

1. En los procedimientos descritos en los artículos 16.1.2, 16.2, 41, 49, 66, 71, 79.4, 94, en el
parágrafo 5o del artículo 48 de la Ley 715 de 2001; y el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1286
de 2009, el Departamento Nacional de Planeación hará las veces del Conpes, a partir de la
entrada en vigencia de esta ley.

2. Elimínese la competencia del Conpes descrita en los procedimientos incorporados en los
artículos 85 y 87 de la Ley 715 de 2001.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 166. PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE



ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN. <Consultar vigencia directamente en el artículo que
modifica> Modifíquese el inciso 1o del artículo 42 de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 42o. Órganos Colegiados de Administración y Decisión. Los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión de los departamentos estarán integrados por dos (2) Ministros o sus
delegados, el gobernador respectivo o su delegado y un número equivalente al diez por ciento
(10%) de los alcaldes del departamento, o sus delegados, quienes serán elegidos de conformidad
con lo que se señale por la Comisión Rectora del Sistema General en lo relacionado con las
elecciones de representantes de alcaldes ante los órganos colegiados de administración y
decisión”.

Los integrantes de las Comisiones Regionales de Competitividad podrán ser invitados a las
sesiones de los OCAD departamentales, regionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación en el
marco del sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta participación será
ad honorem y no tendrá carácter vinculante.

ARTÍCULO 167. ÓRGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN POR
REGIONES. <Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el
artículo 159 de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 159. Órganos Colegiados de Administración y Decisión por Regiones. Los órganos
colegiados de administración y decisión que se conforman por regiones estarán constituidos por
todos los gobernadores que la componen, dos alcaldes por cada uno de sus departamentos y un
alcalde adicional elegido por los alcaldes de las ciudades capitales de los departamentos de la
región. También serán miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, uno de los cuales será el
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, y el Director del Departamento
Nacional de Planeación o su delegado. Los gobernadores serán miembros permanentes por la
totalidad de su periodo de gobierno”.

ARTÍCULO 168. LIQUIDACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS, CIERRE DE
PROYECTOS. En el trámite de la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, las presuntas
irregularidades identificadas en el uso de las asignaciones del mismo o en depósito en este, no
darán lugar al inicio de procedimientos administrativos correctivos. Lo anterior, sin perjuicio de
la obligación de reportarlas a los Órganos de Control o a la Fiscalía General de la Nación,
cuando a ello hubiere lugar.

Las modificaciones efectuadas a los proyectos de inversión financiados con asignaciones del
Fondo Nacional de Regalías o en depósito en este, son susceptibles de concepto técnico por las
instancias viabilizadoras.

Las devoluciones que deba adelantar el Fondo Nacional de Regalías, en liquidación, por recursos
que hayan sido dispuestos a su favor sin que se hubiera estado obligado a ello, podrán ser
reintegrados con cargo a los recursos de que disponga el Fondo, sin que para el efecto se requiera
operación presupuestal alguna, sino la depuración contable que aplique para evidenciar la
devolución.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 169. SOCIEDADES TITULARIZADORAS. Las sociedades titularizadoras
creadas por el artículo 14 de la Ley 546 de 1999 podrán titularizar activos no hipotecarios según
lo previsto en el artículo 72 de la Ley 1328 de 2009.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

CAPÍTULO VI.

CRECIMIENTO VERDE.

ARTÍCULO 170. FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA DE CRECIMIENTO VERDE DE
LARGO PLAZO. El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación en
coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y con participación de los
ministerios, formulará una política de crecimiento verde de largo plazo en la cual se definan los
objetivos y metas de crecimiento económico sostenible. Dentro de sus estrategias se diseñará un
programa de promoción de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el
fortalecimiento de la competitividad nacional y regional a partir de productos y actividades que
contribuyan con el desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verde.

Asimismo, se revisarán los mecanismos e instrumentos de mercado existentes que puedan tener
efectos adversos sobre el medio ambiente, con el fin de proponer su desmonte gradual y nuevos
mecanismos e instrumentos de mercado que fomenten el crecimiento verde.

Los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Transporte, Salud
y Protección Social, Vivienda, Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, formularán
e implementarán planes sectoriales de adaptación al cambio climático y planes de acción
sectorial de mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono, los cuales
contendrán metas sectoriales cuantitativas de reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero a corto (año 2020) y mediano plazo (años 2025 o 2030).

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación
realizarán el seguimiento a los planes de adaptación y mitigación del cambio climático.



El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, diseñará y orientará
la implementación de la Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones debidas a la
Deforestación y Degradación Forestal, REDD+, en coordinación con otros ministerios y
entidades públicas y el sector privado en el marco de la política nacional de cambio climático.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1931 de 2018, 'por la cual se establecen directrices para
la gestión del cambio climático', publicada en el Diario Oficial No. 50.667 de 27 de julio de
2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 17. PLANES INTEGRALES DE GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
SECTORIALES. Los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Sectoriales
(PIGCCS), serán los instrumentos a través de los cuales cada Ministerio, según lo definido en
el marco del Sisclima, identificará, evaluará y orientará la incorporación de medidas de
mitigación de gases efecto invernadero y adaptación al cambio climático en las políticas y
regulaciones del respectivo sector. Además, ofrecerán los lineamientos para la
implementación de medidas sectoriales de adaptación y mitigación de GEI a nivel territorial
relacionadas con la temática de cada sector, incluyendo, entre otras, directrices sobre el
financiamiento de las medidas de mitigación de GEI y adaptación definidas, así como sobre
educación, ciencia, tecnología e innovación.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de
Planeación, teniendo en cuenta como mínimo los contenidos de la Política nacional de
cambio climático, y tomando como referencia los lineamientos establecidos en los programas
y demás instrumentos de planificación y gestión del cambio climático, establecerá las guías
para lo relativo a la formulación, implementación, seguimiento, evaluación y articulación de
los PIGCCS con los demás instrumentos de planificación del territorio y del desarrollo.

PARÁGRAFO. Los planes sectoriales de adaptación al cambio climático y los planes de
acción sectorial de mitigación de GEI a los que hace alusión el artículo 170 de la Ley 1753
de 2015 deberán ajustarse para convertirse en PIGCCS, según lo dispuesto en el presente
artículo, lo definido en los compromisos ante la Cmnucc y las contribuciones sectoriales. '.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 171. PREVENCIÓN DE LA DEFORESTACIÓN DE BOSQUES
NATURALES. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 9

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 171. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará una política
nacional de lucha contra la deforestación que contendrá un plan de acción dirigido a evitar la
pérdida de bosques naturales para el año 2030. Esta política incluirá previsiones para
vincular de manera sustantiva a los sectores que actúan como motores de deforestación,
incluyendo las cadenas productivas que aprovechan el bosque y sus derivados.

Esta política tendrá metas específicas con la participación de los gremios productivos, bajo la
figura de acuerdos para la sostenibilidad, donde se comprometan a recuperar bosques
arrasados hasta la fecha, en función de su actividad económica.

ARTÍCULO 172. PROTECCIÓN DE HUMEDALES. Con base en la cartografía de
humedales que determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el aporte de los
institutos de investigación adscritos o vinculados, las autoridades ambientales podrán restringir
parcial o totalmente, el desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, de exploración y
explotación minera y de hidrocarburos, con base en estudios técnicos, económicos, sociales y
ambientales, conforme a los lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá un programa de monitoreo de los
ecosistemas que evalúe el estado de conservación de los mismos y priorizará las acciones de
manejo sobre aquellos que se definan como estratégicos. En la construcción de este plan,
concurrirán los institutos de investigación adscritos o vinculados al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales. Igualmente la implementación de las
acciones estará a cargo de las autoridades ambientales y las entidades territoriales.

PARÁGRAFO. En todo caso, en humedales designados dentro de la lista de importancia
internacional de la Convención RAMSAR no se podrán adelantar las actividades agropecuarias
de alto impacto ambiental ni de exploración y explotación de hidrocarburos y de minerales.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará la cartografía correspondiente en
un plazo no mayor de dos años a partir de la promulgación de la presente ley.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

L0491_99

ARTÍCULO 173. PROTECCIÓN Y DELIMITACIÓN DE PÁRAMOS. <Ver Notas del
Editor> En las áreas delimitadas como páramos no se podrán adelantar actividades agropecuarias
ni de exploración o explotación de recursos naturales no renovables, ni construcción de refinerías
de hidrocarburos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1930 de 2018, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia', publicada en el Diario
Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. PROHIBICIONES. El desarrollo de proyectos, obras o actividades en
páramos estará sujeto a los Planes de Manejo Ambiental correspondientes. En todo caso, se
deberán tener en cuenta las siguientes prohibiciones:

1. Desarrollo de actividades de exploración y explotación minera. Para el efecto, el
Ministerio de Minas y Energía en coordinación con las autoridades ambientales y regionales
y con base en los lineamientos que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
reglamentará los lineamientos para el programa de sustitución que involucra el cierre,
desmantelamiento, restauración y reconformación de las áreas intervenidas por las
actividades mineras, y diseñará, financiará y ejecutará los programas de reconversión o
reubicación laboral de los pequeños mineros tradicionales que cuenten con título minero y
autorización ambiental, procurando el mejoramiento de sus condiciones de vida.

2. Se prohíbe el desarrollo de actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, así
como la construcción de refinerías de hidrocarburos.

3. Se prohíben las expansiones urbanas y suburbanas.

4. Se prohíbe la construcción de nuevas vías.

5. Se prohíbe el uso de maquinaria pesada en el desarrollo de actividades agropecuarias. El
uso de otro tipo de maquinaria estará sujeto al desarrollo de actividades orientadas a
garantizar un mínimo vital, de conformidad con el plan de manejo del páramo.



6. Se prohíbe la disposición final, manejo y quema de residuos sólidos y/o peligrosos.

7. Se prohíbe la introducción y manejo de organismos genéticamente modificados y de
especies invasoras.

8. Salvo en casos excepcionales, el uso de cualquier clase de juegos pirotécnicos o sustancias
inflamables, explosivas y químicas está prohibido.

9. Se prohíben las quemas.

10. Se prohíben las talas, con excepción de aquellas que sean necesarias para garantizar la
conservación de los páramos, siempre y cuando cuenten con la autorización y lineamientos
de la autoridad ambiental.

11. Se prohíbe la fumigación y aspersión de químicos deberá eliminarse paulatinamente en el
marco de la reconversión de actividades agropecuarias.

12. Se prohíbe la degradación de cobertura vegetal nativa.

13. Se prohíben los demás usos que resulten incompatibles de acuerdo con el objetivo de
conservación de estos ecosistemas y lo previsto en el plan de manejo del páramo
debidamente adoptado.

PARÁGRAFO 1. Tratándose de páramos que se traslapen con áreas protegidas, deberá
respetarse el régimen ambiental más estricto.

PARÁGRAFO 2. Cuando el desarrollo de proyectos, obras o actividades objeto de
licenciamiento ambiental pretenda intervenir páramos, la autoridad ambiental competente
deberá solicitar concepto previo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sobre la
conservación y el uso sostenible de dichos ecosistemas.

PARÁGRAFO 3. El incumplimiento de lo aquí ordenado dará lugar a la imposición de las
medidas preventivas y sancionatorias contempladas por la Ley 1333 de 2009, o las normas
que lo modifiquen o sustituyan, sin perjuicio de las demás acciones penales y civiles a que
haya lugar.

Las medidas serán aplicables a quien realice, promueva o facilite las actividades
contempladas en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4. Las prácticas económicas llevadas a cabo en estas áreas deberán realizarse
de tal forma que eviten el deterioro de la biodiversidad, promoviéndose actividades de
producción alternativas y ambientalmente sostenibles que estén en armonía con los objetivos
y principios de la presente ley.

PARÁGRAFO 5. Para los efectos previstos en este artículo, las autoridades ambientales y
territoriales actuarán mediante acciones progresivas a fin de controlar la expansión de la
frontera agrícola.'.

<Ver Notas del Editor> <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible hará la delimitación de las áreas de páramos al interior del área de
referencia definida en la cartografía generada por el Instituto Alexander Van Humboldt a escala
1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última esté disponible. En esta área la autoridad ambiental



regional deberá elaborar los estudios técnicos que permitan caracterizar el contexto ambiental,
social y económico, de conformidad con los términos de referencia expedidos por el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible deberá delimitar el área de páramo, con base en criterios técnicos,
ambientales, sociales y económicos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1930 de 2018, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia', publicada en el Diario
Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 4o. DELIMITACIÓN DE PÁRAMOS. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible hará la delimitación de los páramos con base en el área de referencia generada por
el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt a escala
1:25.000 o la que esté disponible y los estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales
elaborados por la autoridad ambiental regional de conformidad con los términos de referencia
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 1. En aquellos eventos en que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible decida apartarse del área de referencia establecida por el Instituto de Investigación
de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt en la delimitación, debe fundamentar
explícitamente su decisión en un criterio científico que provea un mayor grado de protección
del páramo.

PARÁGRAFO 2. Los páramos que hayan sido delimitados al momento de la expedición de
la presente ley mantendrán su delimitación. En estos casos, las autoridades ambientales
regionales deberán generar los espacios de participación, en el marco de la zonificación y
régimen de usos, con el fin de construir de manera concertada los programas, planes y
proyectos de reconversión o sustitución de las actividades prohibidas que hayan quedado en
su interior, conforme a los lineamientos que para el efecto hayan expedido el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. '.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 'siempre que se entienda que si el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible se aparta del área de referencia establecida por el Instituto
Alexander von Humboldt en la delimitación de los páramos, debe fundamentar
explícitamente su decisión en un criterio científico que provea un mayor grado de protección
del ecosistema de páramo'.

PARÁGRAFO 1o. <Incisos INEXEQUIBLES>



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-221-16, mediante
Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Incisos 1o., 2o., y 3o. declarados INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-035-16 de 8 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz
Delgado.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

 <INCISO 1> Al interior del área delimitada como páramo, las actividades para la
exploración y explotación de recursos naturales no renovables que cuenten con contrato y
licencia ambiental con el instrumento de control y manejo ambiental equivalente, que hayan
sido otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 para las actividades de minería, o con
anterioridad al 16 de junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, respectivamente,
podrán seguir ejecutándose hasta su terminación, sin posibilidad de prórroga. A partir de la
entrada en vigencia de la presente ley, las Autoridades Ambientales deberán revisar las
Licencias Ambientales otorgadas antes de 1a entrada en vigencia de la prohibición, en las
áreas de páramo delimitadas y las mismas estarán sujetas a un control, seguimiento y revisión
por parte de las autoridades mineras, de hidrocarburos y ambientales, en el marco de sus
competencias y aplicando las directrices que para el efecto defina el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible.

 <INCISO 2> En todo caso, el incumplimiento de los términos y condiciones en los cuales se
otorgaron las autorizaciones mineras o ambientales, dará lugar a la caducidad del título
minero de conformidad con lo dispuesto en el código de minas o la revocatoria directa de la
licencia ambiental sin el consentimiento del titular y no habrá lugar a compensación alguna.

 <INCISO 3> Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental no es posible prevenir,
mitigar, corregir o compensar los posibles daños ambientales sobre el ecosistema de páramo,
la actividad minera no podrá seguir desarrollándose.

<Ver Notas del Editor> El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas
o vinculadas y las entidades territoriales, en coordinación con las Corporaciones Autónomas
Regionales, y bajo las directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
concurrirán para diseñar, capacitar y poner en marcha programas de sustitución y reconversión
de las actividades agropecuarias que se venían desarrollando con anterioridad al 16 de junio de
2011 y que se encuentren al interior del área de páramo delimitada, con el fin de garantizar de
manera gradual la aplicación de la prohibición.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1930 de 2018, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia', publicada en el Diario
Oficial No. 50.667 de 27 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 10. DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y MINERAS. Los
Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía y sus entidades adscritas o
vinculadas y las entidades territoriales, en coordinación con las Corporaciones Autónomas
Regionales, y bajo las directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
concurrirán para diseñar, capacitar y poner en marcha programas de sustitución y
reconversión de las actividades agropecuarias de alto impacto y pequeños mineros
tradicionales que se venían desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 previa
definición y que se encuentren al interior del área de páramo delimitada, con el fin de
garantizar la conservación de los páramos y el suministro de servicios ecosistémicos.

En el marco de estas acciones se deberá brindar a las comunidades el tiempo y los medios
para que estas puedan adaptarse a la nueva situación, para lo cual se deberán tener en cuenta
los resultados de la caracterización de los habitantes del páramo para lograr una transición
gradual y diferenciada por tipo de actor.

Podrá permitirse la continuación de las actividades agropecuarias de bajo impacto que se
vienen desarrollando en las zonas de páramo delimitados, haciendo uso de las buenas
prácticas que cumplen con los estándares ambientales y en defensa de los páramos.

Las actividades agrícolas de bajo impacto y ambientalmente sostenibles se deberán ceñir a
los lineamientos que para el efecto establezca el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO. A efectos de dar cumplimiento a estas disposiciones se deberán involucrar
los actores públicos y privados que se estimen pertinentes. '.

PARÁGRAFO 2o. En el área de referencia que no sea incluida dentro del área del páramo
delimitada, no estará permitido otorgar nuevos títulos mineros o suscribir nuevos contratos para
la exploración y explotación de hidrocarburos, ni el desarrollo de nuevas actividades
agropecuarias. Esta área será objeto de ordenamiento y manejo integral por parte de las entidades
territoriales de conformidad con los lineamientos que establezcan las Corporaciones Autónomas
Regionales, con el fin de atenuar y prevenir las perturbaciones sobre el área delimitada como
páramo y contribuir con la protección y preservación de estas.

PARÁGRAFO 3o. Dentro de los tres (3) años siguientes a la delimitación, las autoridades
ambientales deberán zonificar y determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, de
acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los vicios de procedimiento analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 174. ADQUISICIÓN POR LA NACIÓN DE ÁREAS O ECOSISTEMAS DE
INTERÉS ESTRATÉGICO PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES O IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS
AMBIENTALES U OTROS INCENTIVOS ECONÓMICOS. <Consultar vigencia directamente
en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 108 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará
así:

“Artículo 108. Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico
para la Conservación de los Recursos Naturales o implementación de esquemas de pago
por servicios ambientales u otros incentivos económicos. Las autoridades ambientales en
coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes de
cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación,
preservación y recuperación de los recursos naturales o implementarán en ellas esquemas de
pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos para la conservación, con base en
la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.

La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, conservación y administración
deberán hacerse con la activa participación de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 1o. Los esquemas de pago por servicios ambientales de que trata el presente
artículo, además podrán ser financiados con recursos provenientes de los artículos 43 y 45 de la
Ley 99 de 1993, de conformidad con el plan de ordenación y manejo de la cuenca respectiva. Así
mismo, podrá aplicarse la inversión forzosa de que trata el parágrafo 1o del artículo 43, las
compensaciones por pérdida de biodiversidad en el marco de la licencia ambiental y el
Certificado de Incentivo Forestal con fines de conservación a que se refiere el parágrafo del
artículo 253 del Estatuto Tributario.

Dentro del término de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible presentará al Congreso de la República un proyecto de ley que
establezca los términos, condiciones, procedimientos y fuentes de financiación para la
implementación de Pagos por Servicios Ambientales (PSA), y otros incentivos a la conservación.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará el Registro Único
de Ecosistemas y Áreas Ambientales, con excepción de las áreas protegidas registradas en el



Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (Runap) como parte de los sistemas de
información del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en un término de un año a partir de la
expedición de la presente ley. Harán parte del Registro Único de Ecosistemas y Áreas
Ambientales áreas tales como los ecosistemas estratégicos, páramos, humedales y las demás
categorías de protección ambiental que no se encuentren registradas en el Runap. El Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el funcionamiento del Registro Único de
Ecosistemas y Áreas Ambientales, los ecosistemas y áreas que pertenecen al mismo, su
administración, actualización anual para efectos de las políticas ambientales de implementación
de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación para los
municipios como reconocimiento a los beneficios generados por las áreas de conservación
registradas en su jurisdicción”.

ARTÍCULO 175. REGISTRO NACIONAL DE REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES Y
REMOCIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. <Artículo modificado por el artículo
230 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Créese el Registro Nacional de
Reducción de las Emisiones y Remoción de Gases de Efecto Invernadero (Renare). El Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el funcionamiento y definirá la administración
de este registro, y podrá implementar las soluciones tecnológicas y condiciones de operatividad
con otras herramientas tecnológicas del Sistema Nacional de Información Ambiental (SIAC) o
con otras herramientas tecnológicas que se requieran para su funcionamiento.

Toda persona, natural o jurídica, pública, privada o mixta que pretenda optar a pagos por
resultados, o compensaciones similares, incluyendo transferencias internacionales, o que
pretenda demostrar resultados en el marco del cumplimiento de las metas nacionales de cambio
climático establecidas bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio
Climático (CMNUCC), como consecuencia de iniciativas de mitigación que generen reducción
de las emisiones y remoción de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en el país, deberá registrarse
previamente en el Renare, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Las transferencias internacionales deberán cumplir los compromisos nacionales frente al cambio
climático en consonancia con lo previsto en el Acuerdo de París y la CMNUCC.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el sistema de contabilidad de
reducción de las emisiones y remoción de GEI -SCRR GEI- y el sistema de monitoreo, reporte y
verificación de mitigación a nivel nacional -Sistema MRV de mitigación-; definirá las líneas
base sectoriales estandarizadas; así como las condiciones, criterios y requisitos para la validación
y verificación de las iniciativas de mitigación de GEI, y los requisitos aplicables a los programas
de GEI o estándares de carbono que se utilicen en las iniciativas de mitigación de GEI, que
permitan fortalecer la integralidad y confiabilidad de los resultados de mitigación que aportan a
las metas nacionales ante la CMNUCC.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) establecerán los niveles de referencia de
emisiones forestales para la implementación de la reducción de las emisiones debidas a la
deforestación y la degradación de los bosques -REDO+-, de acuerdo con los parámetros
establecidos por la CMNUCC.



Toda reducción de emisiones y remoción de GEI debe ser validada y verificada. Dicha validación
y verificación podrá ser adelantada por personas naturales o jurídicas públicas o privadas, de
primera parte, o acreditadas en el caso de tercera parte, según aplique.

PARÁGRAFO 1o. Los resultados de mitigación obtenidos por el Gobierno Nacional en el marco
de programas nacionales o territoriales de reducción de las emisiones y remoción de GEi, no
podrán ser posteriormente ofertados a través de proyectos en el mercado de carbono.

PARÁGRAFO 2o. Los titulares de las iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero
deberán cumplir lo previsto en la normativa en materia ambiental, social y económica y, para el
caso de las iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero del sector Agricultura,
Silvicultura y Otros Usos del Suelo -AFOLU, cumplir las salvaguardas sociales y ambientales
definidas por la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático
(CMNUCC), y adoptadas por el país a través de su Interpretación Nacional de Salvaguardas
Sociales y Ambientales, incluida la consulta previa libre e informada de ser procedente, cuando
el proyecto verse sobre áreas con presencia de comunidades indígenas, comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras, y las demás herramientas, condiciones, criterios y
requisitos que sean definidos en el marco del Sistema Nacional de Salvaguardas. Todas las
iniciativas de mitigación dentro de su sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación deberán
monitorear, reportar y verificar la implementación de la normativa en materia ambiental, social y
económica, y de ser aplicable, la implementación de las salvaguardas sociales y ambientales,
durante todas las fases, lo cual será objeto de evaluación de la conformidad. El Gobierno
Nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las normas reglamentarias del artículo 175 de la Ley 1753 de
2015, anteriores a las disposiciones contenidas en el presente artículo, continuarán vigentes hasta
tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expida una nueva reglamentación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 230 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 2169 de 2021, 'por medio de la cual se
impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el establecimiento de metas y
medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.896 de 22 de diciembre de 2021.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 2169 de 2021; Art. 18

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 2169 de 2021:

ARTÍCULO 175. REGISTRO NACIONAL DE REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DE
GASES DE EFECTO INVERNADERO. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley
2169 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Créese el Registro Nacional de Reducción de
las Emisiones y Remoción de Gases de Efecto Invernadero (Renare) del cual hará parte el
Registro Nacional de Programas y Proyectos de Acciones para la Reducción de las Emisiones
debidas a la Deforestación y la Degradación Forestal de Colombia (REDD+). Estos serán
reglamentados y administrados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para
lo cual podrá implementar las soluciones tecnológicas que se requieran para la puesta en
funcionamiento de estos Registros.

El Renare podrá generar condiciones de operatividad con otras herramientas tecnológicas del
Sistema Nacional de Información Ambiental (SIAC) o con herramientas tecnológicas de
naturaleza pública, privada o mixta.

Toda persona, natural o Jurídica, pública, privada o mixta que pretenda optar a pagos por
resultados, o compensaciones similares, incluyendo transferencias internacionales, como
consecuencia de iniciativas de mitigación que generen reducción de las emisiones y remoción
de GEI en el país, deberá obtener previamente el registro de que trata el primer inciso del
presente artículo conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Las transferencias internacionales deberán Cumplir los compromisos nacionales frente al
cambio climático en consonancia con lo previsto en el acuerdo de París y la CMNUCC.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el sistema de contabilidad
de reducción de las emisiones y remoción de GEI y el sistema de monitoreo, reporte y
verificación de mitigación a nivel nacional, definirá los niveles de referencia de las emisiones
forestales y las líneas base sectoriales estandarizadas; así como las condiciones, criterios y
requisitos para la validación y verificación de las iniciativas de mitigación de GEI, y los
procesos, procedimientos y requerimientos para el registro de reducción de las emisiones y
remoción de GEI, así como los requisitos aplicables a los programas de GEI o estándares de
carbono que se utilicen en las iniciativas de mitigación de GEI, que permitan fortalecer la



integralidad y confiabilidad de los resultados de mitigación que aportan a las metas
nacionales ante la CMNUCC.

La reducción de las emisiones y remoción de GEI deben ser validadas y verificadas por
personas naturales o Jurídicas independientes y competentes de primera parte o acreditadas
en el caso de tercera parte, según aplique.

PARÁGRAFO. Los resultados de mitigación obtenidos por el Gobierno nacional en el marco
de programas nacionales o territoriales de reducción de las emisiones y remoción de GEI, no
podrán ser posteriormente ofertados a través de proyectos en el mercado de carbono.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La reglamentación del artículo 175 de la Ley 1753 de 2015
seguirá vigente hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no promulgue
otra Resolución atendiendo las modificaciones a dicho mandato efectuadas por el artículo 17
de la presente ley.

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 175. Créase el Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de
Efecto Invernadero (GEI), del cual hará parte el Registro Nacional de Programas y Proyectos
de acciones para la Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación
Forestal de Colombia (-REDD+). Estos serán reglamentados y administrados por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Toda persona, natural o jurídica, pública o privada que pretenda optar a pagos por resultados
o compensaciones similares como consecuencia de acciones que generen reducciones de
emisiones de GEI, deberá obtener previamente el registro de que trata el inciso anterior,
conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el sistema de contabilidad de reducción y
remoción de emisiones y el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de
mitigación a nivel nacional y definirá los niveles de referencia de las emisiones debidas a la
deforestación y la degradación forestal.

PARÁGRAFO. Las emisiones reducidas que acredite el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible en el marco de programas nacionales o subnacionales de reducción de emisiones
de GEI, no podrán ser posteriormente ofertadas a través de proyectos en el mercado.

ARTÍCULO 176. COMISIONES CONJUNTAS POMCA. <Consultar vigencia directamente
en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 212 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará
así:

"Artículo 212. De las comisiones conjuntas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
podrá integrar y presidir las Comisiones Conjuntas de los Planes de Ordenación y Manejo de la
Cuenca Hidrográfica de que trata el parágrafo 3o del artículo 33 de la Ley 99 de 1993, cuando
por razones de orden ambiental, social o económico así lo justifiquen. Para el efecto, comunicará
a la Comisión Conjunta su decisión de integración o retiro en el momento en que corresponda.

En los casos en los que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no integre la
Comisión Conjunta, las Autoridades Ambientales designarán quién la preside”.



ARTÍCULO 177. CERTIFICADO DEL INCENTIVO FORESTAL. <Consultar vigencia
directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 3o y adiciónese un parágrafo
al artículo 6o de la Ley 139 de 1994, los cuales quedarán así:

“Artículo 3o. Naturaleza. El Certificado de Incentivo Forestal (CIF), es el documento otorgado
por la entidad competente para el manejo y administración de los recursos naturales renovables y
del medio ambiente que da derecho a la persona beneficiaria a obtener directamente al momento
de su presentación, por una sola vez y en las fechas, términos y condiciones que específicamente
se determinen, las sumas de dinero que se fijen conforme al artículo siguiente, por parte de la
entidad bancaria que haya sido autorizada para el efecto por Finagro. El Certificado es personal y
no negociable, excepto cuando el incentivo se constituya como colateral del pago de un crédito
para la financiación de proyectos productivos forestales y/o silvopastoriles, de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO. Cuando el objeto del CIF sea la reforestación con fines comerciales, será
otorgado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 75 de la Ley 1328 de 2009”.

“Artículo 6o. (...)

PARÁGRAFO. Los recursos del Certificado de Incentivo Forestal (CIF), serán distribuidos
regionalmente conforme a lo aprobado por el Consejo Directivo del CIF, que deberá garantizar
porcentualmente la adecuada participación del pequeño reforestador en dicha asignación. Esta
distribución se efectuará hasta los montos presupuestales disponibles.

Entiéndase como pequeño reforestador aquel que desarrolle un proyecto de establecimiento y
manejo forestal en un área hasta de 500 hectáreas”.

ARTÍCULO 178. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. <Consultar vigencia
directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el artículo 57 de la Ley 99 de 1993,
modificado por el artículo 223 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 57. Estudio de impacto ambiental. Se entiende por estudio de impacto ambiental, el
conjunto de información que debe presentar ante la autoridad ambiental competente el interesado
en el otorgamiento de una licencia ambiental.

El estudio de impacto ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, los
elementos abióticos, bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la
respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los
impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de prevención,
mitigación, corrección y compensación de impactos, así como el plan de manejo ambiental de la
obra o actividad.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá los términos de referencia genéricos
para la elaboración del estudio de impacto ambiental; sin embargo, las autoridades ambientales
los fijarán de forma específica dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de
la solicitud en ausencia de los primeros”.

ARTÍCULO 179. PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
AMBIENTALES. <Consultar vigencia directamente en el artículo que modifica> Modifíquese el



artículo 58 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 224 de la Ley 1450 de 2011, el cual
quedará así:

“Artículo 58. Procedimiento para el otorgamiento de licencias ambientales. El interesado en
el otorgamiento de una licencia ambiental presentará ante la autoridad ambiental competente una
solicitud que deberá ser acompañada del correspondiente estudio de impacto ambiental para su
evaluación.

A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos exigidos, la
autoridad ambiental competente procederá de manera inmediata a expedir el acto administrativo
que dé inicio al trámite de licencia ambiental.

Expedido el acto administrativo de inicio trámite y dentro de los veinte (20) días hábiles
siguientes, la autoridad ambiental competente evaluará que el estudio ambiental presentado se
ajuste a los requisitos mínimos contenidos en el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales
y realizará visita a los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo requieran.

Cuando no se requiera visita a los proyectos y agotado el término indicado en el inciso
precedente, la autoridad ambiental competente dispondrá de diez (10) días hábiles para convocar
mediante oficio una reunión con el fin de solicitar por una única vez la información adicional
que se considere pertinente.

Las decisiones tomadas en la reunión de información adicional serán notificadas en la misma,
contra estas procederá el recurso de reposición que se resolverá de plano en dicha reunión, de
todo lo cual se dejará constancia en el acta respectiva.

Una vez en firme la decisión sobre información adicional, el interesado contará con el término de
un (1) mes para allegar la información requerida. Allegada la información por parte del
interesado, la autoridad ambiental competente dispondrá de diez (10) días hábiles adicionales
para solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o informaciones que estime
pertinentes para resolver la solicitud, y estos deberán ser remitidos por las entidades o
autoridades requeridas en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles.

Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con treinta (30) días hábiles para
expedir el acto administrativo que declare reunida toda la información requerida, así como para
expedir la resolución que otorgue o niega la licencia ambiental. Tal decisión deberá ser
notificada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, o aquella que la modifique o
sustituya, y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en los términos del artículo 71 de la
Ley 99 de 1993”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por lo cargos de vulneración del derecho a un ambiente
sano y de participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla, y por los
vicios de procedimiento analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-298-
16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

'... la Corte decidió tras una vista integral y sistemática del ordenamiento jurídico, que el
artículo debe ser declarado exequible, en tanto la participación de las comunidades y pueblos
indígenas o tribales se encuentra debidamente garantizada en el ordenamiento jurídico
colombiano al interpretarse en consonancia con el Decreto 1320 de 1998, la Ley 99 de 1993,
el Decreto 1076 de 2015 y la jurisprudencia constitucional que sí prevén esa participación en
el proceso.'.

CAPÍTULO VII.

ESTRATEGIA TERRITORIAL: EJES ARTICULADORES DEL DESARROLLO Y
PRIORIDADES PARA LA GESTIÓN TERRITORIAL.

ARTÍCULO 180. PROGRAMA NACIONAL DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS
DIFERENCIADAS. Con el propósito de asegurar una prestación más eficiente de los bienes y
servicios a cargo del Estado y crear esquemas de distribución de competencias, créase el
Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas (PNCD), el cual estará a
cargo del Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio del Interior,
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las entidades sectoriales.

El Programa contendrá el marco de criterios para la delegación de funciones conforme al
convenio que para tal efecto se suscriba. Los convenios se suscribirán entre las entidades del
orden nacional, en calidad de delegantes, y las entidades territoriales, esquemas asociativos
territoriales, la RAPE, áreas metropolitanas, conglomerados urbanos, o autoridades regionales
que se constituyan para tal fin, en calidad de delegatarios. El Programa incluirá los parámetros de
acreditación de capacidad financiera, técnica, regulatoria e institucional de las entidades o
autoridades delegatarias. En el marco del programa, el Gobierno Nacional propondrá a dichas
entidades y autoridades esquemas de distribución de competencias, las cuales quedarán
plasmadas en los convenios que para tal efecto se suscriban entre entidades delegantes y
delegatarias, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1454 de 2011.

El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con los sectores, definirá los
mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las competencias descentralizadas y/o
delegadas por el Gobierno nacional, los cuales obedecerán a criterios técnicos, objetivos,
medibles y comprobables.

PARÁGRAFO 1o. Dentro del PNCD, se priorizarán las acciones que permitan la
implementación de la política pública dirigida a las víctimas del conflicto armado desde lo
territorial, las cuales serán diseñadas por el Ministerio del Interior y el Departamento Nacional de
Planeación, en coordinación con la Unidad Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas.

PARÁGRAFO 2o. Serán susceptibles de delegación, conforme a la normatividad vigente,



aquellas competencias y funciones de nivel nacional en políticas y estrategias con impacto
territorial tendientes al cierre de brechas socioeconómicas, intra e interregionales que promuevan
la convergencia regional, como aquellas dirigidas a promover el desarrollo productivo, la
competitividad e infraestructura física y social, la generación de ingresos, la planificación y la
gestión territorial, incluida la formación, actualización, conservación catastral e implementación
de catastros multipropósito descentralizados, de que trata la presente ley, en municipios, distritos
y áreas metropolitanas con población superior a 500.000 habitantes.

Las entidades territoriales interesadas deberán acreditar, conforme a las disposiciones que el
Gobierno nacional establezca para el efecto, el cumplimiento de las capacidades requeridas y se
sujetarán en su operación a las disposiciones que sobre la materia adopte la autoridad catastral
del orden nacional, entidad que, en todo caso, podrá requerir a las autoridades catastrales
descentralizadas que hayan asumido competencias delegadas en materia catastral, para cumplir la
normatividad y demás lineamientos técnicos que se adopten en materia catastral, encontrándose
facultada para imponer sanciones, reasumir temporal o definitivamente las competencias
delegadas en los municipios, distritos o áreas metropolitanas respectivas.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto Único 1084 de 2015; Art. 2.2.8.3.1.17

ARTÍCULO 181. MECANISMOS ESTRATÉGICOS NACIONALES, BINACIONALES O
MULTILATERALES. Como parte del desarrollo de mecanismos nacionales, binacionales o
multilaterales que permitan la ejecución de programas, proyectos e iniciativas estratégicas para el
desarrollo transfronterizo binacional o multilateral, el Gobierno nacional podrá constituir e
implementar fondos públicos de carácter nacional, binacional o multilateral. Para el efecto
ambos Estados podrán designar un organismo multilateral.

Estos fondos no corresponderán a los descritos en el artículo 30 del Estatuto Orgánico de
Presupuesto.

PARÁGRAFO. El organismo multilateral quedará facultado para gestionar, recibir y administrar
recursos provenientes de diferentes fuentes, incluyendo recursos públicos y privados de origen
nacional o internacional.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 182. ZONAS DIFERENCIALES PARA EL TRANSPORTE. <Artículo
modificado por el artículo 176 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Para
garantizar las condiciones de accesibilidad y seguridad, promover la formalización del servicio
de transporte público y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de
Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito, dichas zonas estarán
constituidas por un municipio y/o grupos de municipios, donde no existan sistemas de transporte
cofinanciados por la Nación, y cuya vocación rural o características geográficas, económicas,
sociales, culturales, raciales, multiétnicas u otras propias del territorio, impidan la normal
prestación de los servicios de transporte o tránsito en las condiciones de la normativa vigente y
aplicable. La extensión geográfica de la zona diferencial será determinada por el Ministerio de
Transporte.

El Ministerio de Transporte y las entidades territoriales, en forma coordinada, podrán expedir
reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de servicio de transporte público de
pasajeros, mixto y de carga o servicios de tránsito con aplicación exclusiva en estas zonas.

Los actos administrativos expedidos conforme a lo determinado como Zonas Estratégicas para el
Transporte (ZET), con anterioridad a la presente ley, se entenderán sujetos a lo establecido en
este artículo para las Zonas Diferenciales de Transporte y mantendrán su vigencia.

PARÁGRAFO 1o. En lo relacionado con el transporte escolar, el Ministerio de Educación
Nacional acompañará al Ministerio de Transporte en el proceso de caracterización de las zonas
diferenciales para el transporte dando prioridad a zonas rurales o de frontera, con el fin que las
autoridades territoriales en el marco de sus competencias puedan garantizar el acceso efectivo de
la población al sistema de educación.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 176 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

- Artículo modificado por el artículo 300 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Concordancias

Decreto 746 de 2020 (DUR 1079 de 2015; Título 2.2.8)

Decreto 38 de 2016 (DUR 1079 de 2015; Título 2.2.8)

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley  1955 de 2019:

ARTÍCULO 182. <Artículo modificado por el artículo 300 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Para garantizar las condiciones de accesibilidad y seguridad, promover
la formalización del servicio de transporte público y garantizar a los pobladores los servicios
de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el
tránsito. Dichas zonas estarán constituidas por un municipio y/o grupos de municipios, donde
no existan sistemas de transporte cofinanciados por la Nación, y cuya vocación rural o
características geográficas, económicas, sociales, étnicas u otras propias del territorio
impidan la normal prestación de los servicios de transporte o tránsito en las condiciones de la
normativa vigente y aplicable. La extensión geográfica de la zona diferencial será
determinada por el Ministerio de Transporte.

El Ministerio de Transporte y los gobiernos locales, en forma coordinada, podrán expedir
reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de servicio de transporte público o
servicios de tránsito con aplicación exclusiva en estas zonas.

Los actos administrativos expedidos conforme a lo determinado como Zonas Estratégicas
para el Transporte (ZET), con anterioridad a la presente ley, se entenderán sujetos a lo
establecido en este artículo para las Zonas Diferenciales de Transporte y mantendrán su
vigencia.

PARÁGRAFO. En lo relacionado con el transporte escolar, el Ministerio de Educación
Nacional acompañará al Ministerio de Transporte en el proceso de caracterización de las
zonas diferenciales para el transporte dando prioridad a zonas rurales o de frontera, con el fin
de que las auto ridades territoriales en el marco de sus competencias, puedan garantizar el
acceso efectivo de la población al sistema de educación.



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 182. REGIONES CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE
TRANSPORTE. Con el objeto de formalizar la prestación del servicio público de transporte
de pasajeros y garantizar las condiciones de seguridad y accesibilidad del mismo, créanse las
Zonas Estratégicas para el Transporte (ZET), constituidas por un municipio y/o grupos de
municipios de las zonas de frontera, donde no exista Sistema de Transporte Masivo, Sistema
Integrado de Transporte Público o Sistema Estratégico de Transporte Público, cuya extensión
geográfica será determinada por el Gobierno nacional. El Gobierno nacional y los Gobiernos
locales, en forma coordinada, podrán expedir reglamentos de carácter especial y transitorio
en materia de servicio público de transporte con aplicación exclusiva en las ZET tendientes a
cumplir las finalidades antes mencionadas.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte con el fin de proteger el medio ambiente, la
seguridad de las personas en la vía pública, en espacios terrestres o marinos, la sostenibilidad
económica del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y el bienestar de
los residentes y turistas que visitan las islas, previo concepto del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, determinará la cantidad de vehículos y tipo y edad de los mismos, que
podrán ingresar, ser matriculados y/o transitar en el Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina. El Ministerio de Transporte reglamentará los
mecanismos para la asignación de las matrículas de nuevos vehículos o reposición de los
actuales, mediante procesos competitivos, tales como subastas, que promuevan la
transparencia y permitan capturar la disposición a pagar de los usuarios por dicha matrícula.
Dicho mecanismo será administrado por la Gobernación.

En todo caso, las medidas que se adopten en desarrollo de este artículo no podrán ser
incompatibles con los compromisos de Colombia de conformidad con los acuerdos
comerciales internacionales vigentes.

ARTÍCULO 183. AUTORIDADES REGIONALES DE TRANSPORTE. <Artículo
modificado por el artículo 271 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades territoriales que conformen ámbitos geográficos en donde la movilidad se desarrolle
más allá de sus propios límites jurisdiccionales o se implementen proyectos regionales de
transporte público cofinanciados por el Gobierno Nacional en los términos de la Ley 310 de
1996, podrán, de común acuerdo y mediante convenio interadministrativo, constituir Autoridades
Regionales de Transporte para la planeación y gestión de la movilidad, previa realización de
estudios técnicos que así lo recomienden.

Las entidades territoriales definirán el grado de integración que resulte adecuado para la solución
de la movilidad entre ellas con base en estudios técnicos realizados y establecerán las
competencias que ejercerá la Autoridad Regional de Transporte para la implementación de las
soluciones de movilidad requeridas, las cuales deberán asumirse gradualmente e incluir, como
mínimo, la planeación y organización del servicio de transporte público de pasajeros regional en
su jurisdicción, otorgar permisos y habilitaciones, definir tarifas de transporte público y formular
políticas públicas regionales de movilidad. Las Autoridades Regionales de Transporte deberán
articular los Planes de Movilidad Sostenible y Segura de los que trata la Ley 1083 de 2006 de los
municipios que hagan parte de la competencia de la Autoridad regional y coordinar con el
Ministerio de Transporte los trámites de transporte que de allí se deriven.



Las Autoridades Regionales de Transporte que se constituyan en torno a proyectos regionales de
transporte público cofinanciados por el Gobierno nocional, deberán formular y adoptar
lineamientos de ordenamiento territorial para promover el desarrollo orientado al transporte
sostenible y la aplicación de instrumentos de captura de valor del suelo en torno a la
infraestructura y el área de influencia del respectivo proyecto cofinanciado. La infraestructura del
proyecto será considerada como determinante de ordenamiento territorial. La Autoridad Regional
de Transporte deberá articular y coordinar con tas entidades territoriales de su jurisdicción, la
incorporación de estos lineamientos dentro de sus instrumentos de planificación en el marco de
su autonomía territorial.

La inspección, vigilancia y control de las Autoridades Regionales de Transporte estará a cargo de
la Superintendencia de Transporte.

PARÁGRAFO 1o. Solo se podrán constituir Autoridades Regionales de Transporte en aquellos
ámbitos geográficos donde se implementen proyectos regionales de transporte público
cofinanciados por el Gobierno Nacional o se presenten tasas de conmutación laboral superiores
al 10%, para lo cual, las entidades territoriales deberán realizar los estudios técnicos que
soporten dicha condición y no tengan una vigencia mayor a dos (2) años al momento de la
constitución de la respectiva Autoridad Regional de Transporte. Por tasa de conmutación laboral
se entenderá el porcentaje de población activa que reside en una entidad territorial, pero trabaja
en otra entidad territorial.

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo establecido
en las Leyes 1625 de 2013 y 2199 de 2022.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 271 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 183. El Gobierno nacional, a solicitud de las entidades territoriales, podrá crear
y fortalecer Autoridades Regionales de Transporte en las aglomeraciones urbanas o en
aquellos municipios cuya movilidad urbana se desarrolle más allá de sus propios límites
jurisdiccionales.

Para tal efecto, las entidades territoriales interesadas deberán constituir previamente
esquemas asociativos territoriales, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1454 de
2011. La Autoridad Regional de Transporte, será la encargada de regular el servicio de
transporte público de pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, integrar operacional y
tarifariamente los diferentes modos y modalidades, y garantizar la articulación de planes,
programas y proyectos contenidos en los Planes Maestros de Movilidad de cada uno de los
municipios, así como los incluidos en sus instrumentos de planeación territorial que influyan
en la organización de la movilidad y el transporte, de acuerdo con los lineamientos del
Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales, con el acompañamiento del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de
Transporte definirán las directrices de ordenamiento regional en concordancia con los
instrumentos normativos existentes, con el fin de contar con un marco de acción que
contemple estrategias regionales integrales que permitan formular, a su vez, las propuestas de
movilidad regional que deberán ser desarrolladas por la Autoridad Regional de Transporte.

ARTÍCULO 184. IMPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRADOS DE
SERVICIO (SI) Y MODELO DE OPERACIÓN EN CENTROS BINACIONALES DE
ATENCIÓN EN FRONTERA (CEBAF), CENTROS NACIONALES DE ATENCIÓN DE
FRONTERAS (CENAF) Y PASOS DE FRONTERA. El Departamento Nacional de Planeación
implementará los Centros Integrados de Servicio (SI) en los que harán presencia entidades del
orden nacional, departamental y municipal, que adoptarán estándares que garanticen al
ciudadano un trato amable, digno y eficiente. Así mismo, el modelo de operación y el
funcionamiento de los Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) de los Centros
Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) será el establecido por el Programa Nacional de
Servicio al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación, quien coordinará y articulará a
las entidades que presten sus servicios en dichos centros.

Notas del Editor

NE D0796_91; Art. 9

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.



ARTÍCULO 185. FONDO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN TODOS SOMOS
PAZCÍFICO. <Ver Notas del Editor> Créase un patrimonio autónomo denominado Fondo para
el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, administrado por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público o por la entidad o entidades que este defina. Este fondo tendrá por objeto la
financiación y/o la inversión en las necesidades más urgentes para promover el desarrollo
integral del litoral Pacífico.

En desarrollo de su propósito el mencionado patrimonio autónomo podrá:

1. Recibir total o parcialmente aportes del Gobierno nacional para financiar o cofinanciar los
proyectos de desarrollo acordes con la finalidad del patrimonio autónomo.

2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales beneficiarias directas de las actividades del
patrimonio autónomo.

3. Aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional, con el propósito de
realizar las actividades del patrimonio.

4. Suscribir convenios o contratos con entidades públicas para desarrollar el propósito del Fondo
para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico.

5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, a nombre de patrimonio autónomo
para lo cual la Nación o las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o garantías
correspondientes.

6. El patrimonio autónomo denominado Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos
Pacífico, tendrá una Dirección Ejecutiva y una Junta Administradora integrada por:

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá.

b) El Director del Departamento Nacional de Planeación.

c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona de influencia elegidos de conformidad con el
reglamento que establezca el Gobierno nacional.

Ningún departamento podrá tener al tiempo más de un representante en la Junta Administradora.

d) Tres delegados del Presidente de la República.

7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, será
designado por la Junta Administradora, y renovado por esta quien podrá removerlo cuando lo
considere pertinente.

8. El régimen de contratación y administración de sus recursos será el que define la Junta
Administradora, y será regido por el derecho privado, con plena observancia de los principios de
transparencia, economía, igualdad, publicidad y, en especial, el de selección objetiva, definidos
por la Constitución y la ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades
previsto legalmente.

9. Cumplido el propósito del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá liquidarlo.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto .en los artículos 3
y 5 de la Ley 1872 de 2017, 'por medio de la cual se crea el “Fondo para el Desarrollo
Integral del Distrito Especial de Buenaventura” y se adoptan medidas para promover el
desarrollo integral del distrito especial, industrial, portuario, biodiverso y ecoturístico de
Buenaventura', publicada en el Diario Oficial No. 50.451 de 18 de diciembre de 2017, según
el cual:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3o. OBJETO DEL FONDO. El Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito
Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura) tendrá por objeto promover el desarrollo
integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en proyectos
que atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la financiación de
un Plan Especial de Desarrollo Integral, con inversiones a 10 años, orientadas a convertir al
Distrito Especial en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de bienestar
y progreso en materia social, económica, institucional y ambiental para sus pobladores
urbanos y rurales.

En desarrollo de su objeto, el Fondo:

1. Deberá financiar o invertir en los planes y proyectos que deban desarrollarse con cargo a
los recursos del Fondo, según la política aprobada por la Junta Administradora del Fondo.

2. Podrá celebrar contratos y/o convenios con entidades del Estado, organismos
multilaterales y particulares a través de la entidad fiduciaria, de conformidad con las leyes y
reglamentos de contratación aplicables. La Junta Administradora del Fondo establecerá los
límites a la contratación, los montos máximos y demás requisitos que deban aplicarse en
materia contractual, según sea el caso.

3. Podrá gestionar recursos ante diferentes fuentes del orden nacional, regional,
departamental o distrital, e internacional, en los sectores público y privado, para la
financiación y/o inversión en programas, proyectos e iniciativas que promuevan el desarrollo
integral del distrito.

4. Deberá administrar los recursos que hagan parte de su patri-monio.

5. Deberá establecer el reglamento operativo para la ejecución de proyectos, teniendo en
cuenta los principios de transparencia, celeridad, publicidad y participación.

6. Deberá crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto.

7. Las demás que le sean asignadas por la Junta Administradora o por el Gobierno nacional,
enmarcadas dentro de su objeto legal.'

'ARTÍCULO 5o. RECURSOS DEL FONDO. El Fondo para el Desarrollo Integral del
Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura) se constituirá con las siguientes
fuentes de recursos:

(...)

PARÁGRAFO 1. Mientras se implementa el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito de



Buenaventura (Fonbuenaventura), se abrirá una subcuenta especial en el Patrimonio
Autónomo del “Fondo Plan Todos Somos Pazcífico” con manejo especial y exclusivo de la
Junta Directiva del Fondo Fonbuenaventura, en donde se podrán consignar exclusivamente
los recursos priorizados en el marco de la negociación, y los recursos de que trata este
artículo.

PARÁGRAFO 2. Los recursos que no hayan sido ejecutados de la subcuenta especial para
Buenaventura del “Fondo Plan Todos Somos Pazcífico”, al momento de la sanción de la
presente ley, pasarán al patrimonio autónomo que se llegare a constituir para la
administración de los recursos del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito de
Buenaventura (Fonbuenaventura).

(...)'.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 266

Decreto Único 1068 de 2015; Parte 2.15

ARTÍCULO 186. SISTEMA DE COMPETITIVIDAD, CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN Y COMISIONES REGIONALES DE COMPETITIVIDAD. <Artículo derogado
por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. Consultar este tema en el artículo 172
de la Ley 1955 de 2019.

Concordancias

Ley 1876 de 2017; Art, 5o.

Ley 1450 de 2011; Art. 33

Decreto 1666 de 2021

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 186. Intégrese el Sistema de Competitividad e Innovación con el Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación para consolidar un único Sistema de Competitividad,
Ciencia, Tecnología e Innovación.

En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales que promueven agendas
de competitividad, productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los Consejos
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti), Comités Universidad-
Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendimiento, Consejos
Regionales de Pyme, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a los
Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno nacional,
deberán integrarse a las Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento,
con el propósito de articular sus agendas de trabajo. Corresponderá a cada Comisión
Regional de Competitividad ajustar su estructura de manera que garantice la participación de
estas instancias. Las Comisiones serán la única instancia de interlocución con el Gobierno
nacional para la implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia,
Tecnología e Innovación.

El Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese
Sistema.

ARTÍCULO 187. AUTOAVALÚO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. A partir del
año gravable de 2017, las ciudades o distritos, conforme al censo realizado por el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística, podrán establecer, para efectos del impuesto predial
unificado, bases presuntas mínimas para la liquidación privada del impuesto, de conformidad
con los parámetros técnicos sobre precios por metro cuadrado de construcción o terreno según
estrato. En cada año gravable el contribuyente podrá optar por declarar el avalúo catastral vigente
o el autoavalúo incrementado, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

ARTÍCULO 188. FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL (FUT). <Artículo modificado por
el artículo 308 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Toda la información del
orden territorial sobre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos será reportada a través de la
Categoría Única de Información Presupuestal Ordinaria (CUIPO). La demás información oficial
básica, de naturaleza organizacional, financiera, económica, geográfica, social y ambiental que
sea requerida por las entidades del orden nacional paro efectos del monitoreo, seguimiento,
evaluación y control de las entidades territoriales, será recolectada a través del Formulario Único
Territorial (FUT).



Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta a las entidades
territoriales la información que ya estén reportando a través del FUT, del CUIPO y del Sistema
Unificado de Inversión Pública, definido por el Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo
modifique, reemplace o adicione, el cual está soportado por las plataformas SUIFP y MGA o la
que haga sus veces. La inclusión de cualquier otro tipo de información y/o formatos requerirá la
aprobación de los respectivos Comités Técnicos.

El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, definirá las acciones conducentes a consolidar el FUT como único instrumento
de reporte de la información territorial, con destino a las entidades del nivel nacional, con el
propósito de simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y eficiencia en los flujos de
información exceptuando la de carácter presupuestal que se debe reportar a través del CUIPO.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 308 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada
en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Decreto 1536 de 2016 (DUR 1068, Título 2.6.4 )

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 188. Toda la información del orden territorial sobre la ejecución presupuestal de
ingresos y gastos, y demás información oficial básica, de naturaleza organizacional,
financiera, económica, geográfica, social y ambiental que sea requerida por las entidades del
orden nacional para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades
territoriales, será recolectada a través del Formulario Único Territorial (FUT).

Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta a las entidades
territoriales la información que estas ya estén reportando a través del FUT. La inclusión de
cualquier otro tipo de información requerirá la aprobación del Comité Técnico del FUT.

El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público definirá las acciones conducentes a consolidar el FUT como único
instrumento de reporte de la información territorial con destino a las entidades del nivel
nacional, con el propósito de simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y
eficiencia en los flujos de información. El FUT buscará contribuir a la automatización de
procesos y para su operación y funcionamiento se apoyará en las tecnologías de la
información y las comunicaciones.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del deber de reporte de información por las
entidades territoriales a través de los sistemas de información dispuestos por el Gobierno
Nacional para fines sectoriales y de control administrativo.

ARTÍCULO 189. PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL
DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO. <Consultar vigencia directamente en el
artículo que modifica> Modifíquense los parágrafos 1o y 2o del artículo 21 de la Ley 1450 de
2011, el cual quedará así:

“Parágrafo 1o. La deuda de municipios y empresas de servicios públicos con Insfopal, entregada
en administración a Findeter según la Ley 57 de 1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su
administración y/o recaudo a la Central de Inversiones (CISA), de acuerdo con la normativa
aplicable a dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación por concepto de la venta o
cesión de la administración y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusivamente al pago de pasivos
laborales generados por los prestadores de los servicios públicos liquidados y/o transformados,
en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua
y Saneamiento (PDA).

PARÁGRAFO 2o. Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y
económicas de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, se podrán
implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos servicios en
los municipios, incluyendo sus áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de
conformidad con la reglamentación que para tal fin defina el Gobierno nacional”.

ARTÍCULO 190. FONDOS ELÉCTRICOS. <Ver Notas de Vigencia> El Fondo de Apoyo
Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER) y el programa de
Normalización de Redes Eléctricas (Prone), administrados por el Ministerio de Minas y Energía,
recibirá a partir del 1o de enero de 2016 los recursos que recaude el Administrador del Sistema
de Intercambios Comerciales (ASIC), correspondientes a dos pesos con diez centavos ($2,10)



por kilovatio hora transportado para el caso del FAER, y un peso con noventa centavos ($1,90)
por kilovatio hora transportado en el caso del Prone.

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético, la
reactivación económica del país y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 51.731 de 10 de julio de 2021:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 41. FONDO ÚNICO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS (FONENERGÍA).
Créase el Fondo Único de Soluciones Energéticas (Fonenergía), como un patrimonio
autónomo que será constituido por el Ministerio de Minas y Energía, mediante la celebración
de un contrato de fiducia mercantil.

(...)

Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas (Fonenergía) estarán constituidos
por: i) el recaudo del Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC)
indicado en los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de la Ley 788 de 2002 y 81 de la
Ley 633 de 2000, que deberá destinarse al cumplimiento de los objetivos de Fonenergía
relacionados con el sector eléctrico y será girado por parte del ASIC de manera directa a este
Fondo; ii) el recaudo con ocasión del tributo indicado en el artículo 15 de la Ley 401 de
1997, que deberá destinarse al desarrollo de los objetivos de Fonenergía relacionados con el
sector de gas combustible; iii) los aportes de la nación y sus entidades descentralizadas, así
como los aportes de las entidades territoriales; iv) la financiación o cofinanciación otorgada
por empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; v) la cooperación
nacional o internacional; vi) las donaciones; vii) los intereses y rendimientos financieros que
produzcan cada una de las subcuentas, que pertenecerán a cada una de ellas, sin perjuicio de
los costos de administración que correspondan a cada subcuenta; viii) los recursos obtenidos
como resultado de operaciones de titularización; ix) y los demás recursos que obtenga o se le
asignen a cualquier título. Los tributos a los que se hace referencia en este inciso no se
entienden derogados por la presente ley.

(...)'.

<Ver Notas del Editor> Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), administrado por el
Ministerio de Minas y Energía como un sistema especial de cuentas, a partir del 1o de enero de
2016 cubrirá hasta noventa y dos pesos ($92) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica
destinada al consumo de subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas
Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales.

Notas del Editor



- En criterio del editor, sobre el FOES, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 248
de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de
mayo de 2023-.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 248. El Fondo de Energía Social (FOES) continuará siendo administrado por el
Ministerio de Minas y Energía como un sistema especial de cuentas, que a partir de la
entrada en vigencia de la presente ley podrá cubrir hasta noventa y dos pesos ($92) por
kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de subsistencia de los
usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de
Difícil Gestión y Barrios Subnormales, así como la financiación de soluciones energéticas
con Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) que cubran de manera
parcial o total las necesidades básicas de energía eléctrica de las comunidades pertenecientes
a dichas zonas.

(...)

El FOES tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2030.'. <subraya el editor>

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.       

<Ver Notas del Editor> Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ochenta por ciento
(80%) de las Rentas de Congestión calculadas por el ASIC, como producto de las exportaciones
de energía eléctrica, y recursos del Presupuesto General de la Nación cuando aquellos resulten
insuficientes para financiar el 50% del subsidio cubierto por el FOES.

Notas del Editor

- En criterio del editor, sobre el FOES, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 248
de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de
mayo de 2023-.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 248. (...)

Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ciento por ciento (100%) de las Rentas de
Congestión calculadas por el ASIC, como producto de las exportaciones de energía eléctrica.
Adicionalmente, también continuarán ingresando los recursos que recaude el ASIC
correspondientes a no más de dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora
transportado, con el fin de financiar el 50% restante. El FOES tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2030.

(...)'. <subraya el editor>



El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.       

<Ver Notas del Editor> Adicionalmente, a partir del 1o de enero de 2016, al FOES también
ingresarán los recursos que recaude el ASIC correspondientes a no más de dos pesos con diez
centavos ($2,10) por kilovatio hora transportado, con el fin de financiar el 50% restante.

Notas del Editor

- - Inciso contenido en el artículo 248 de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023-.

El consumo de energía total cubierto por el FOES no excederá del ocho por ciento (8%) del
consumo total de energía en el Sistema Interconectado Nacional. Este porcentaje dependerá de la
cantidad de recursos disponibles.

<Ver Notas del Editor> Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía subsidiada
en la factura de cobro correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente
las sumas giradas por el FOES y en proporción a las mismas. Dichas sumas solo podrán ser
aplicadas al consumo corriente de energía de los usuarios y no podrá destinarse para consumos
mayores al consumo de subsistencia vigente.

Notas del Editor

- Inciso contenido sin modificación en el artículo 248 de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”',
publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023-.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.       

<Ver Notas de Vigencia> El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No
Interconectadas (Fazni), administrado por el Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero
de enero de 2016 recibirá los recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios
Comerciales (ASIC) correspondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora
despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán
destinados para financiar el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la
Energía (Fenoge) de que trata el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014.

Notas de Vigencia



- Establece el artículo 368 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 368. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE ENERGÍAS NO
CONVENCIONALES Y GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA. La contribución a la
que se refiere el inciso séptimo del artículo 190 de la Ley 1753 de 2015 con destino al Fondo
de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (Fenoge), podrá seguir
siendo recaudada una vez expirada la vigencia de la mencionada ley. Dicho fondo será
administrado a través de un contrato de fiducia mercantil el cual deberá ser celebrado por el
Ministerio de Minas y Energía con una entidad financiera seleccionada por esta entidad para
tal fin, debidamente autorizada para el efecto y vigilada por la Superintendencia Financiera
de Colombia.'.

El manejo de los recursos del FAER, del Prone, del FOES y del Fazni será realizado por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los mismos se considerarán inversión social, en los
términos de la Constitución Política y normas orgánicas de presupuesto. El Gobierno dentro de
los cuatro (4) meses siguientes a la expedición de esta ley, expedirá los decretos reglamentarios
necesarios para ajustar la focalización, adjudicación y seguimiento de los recursos de dichos
fondos.

Concordancias

Decreto Único 1073 de 2015; Art. 2.2.3.3.1.3; Art. 2.2.3.3.1.10; Art. 2.2.3.3.2.2.3.7; Sección
2.2.3.3.5

Así mismo, el Gobierno determinará el procedimiento para declarar incumplimientos, imponer
multas y sanciones de origen contractual y hacer efectivas las garantías que se constituyan en el
marco de la ejecución de los recursos a que se refiere el presente artículo, de conformidad con el
artículo 39 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO 1o. Las tarifas de las contribuciones correspondientes a los Fondos de que trata
este artículo se indexarán anualmente con el índice de Precios al Productor (IPP), calculado por
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

PARÁGRAFO 2o. En el caso del FAER, del Prone y del FOES, las contribuciones serán pagadas
por los propietarios de los activos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), y serán
incorporadas en los cargos por uso del STN, para lo cual la Comisión de Regulación de Energía
y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios en la regulación.

PARÁGRAFO TERCERO. En el caso del Fazni, las contribuciones serán pagadas por los
agentes generadores de energía, y serán incorporados en las tarifas de energía eléctrica, para lo
cual la CREG adoptará los ajustes necesarios en la regulación.

PARÁGRAFO 4o. Los artículos 103, 104 y 115 de la Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta



el 31 de diciembre de 2015.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Concordancias

Ley 2276 de 2022; Art. 60

Ley 2159 de 2021; Art. 64

Ley 2063 de 2020; Art. 67

Ley 2008 de 2019; Art. 73

Ley 1940 de 2018; Art. 87; Art. 94

Ley 1873 de 2017; Art. 93; Art. 109

Decreto 278 de 2020 (DUR 1073; Art. 2.2.3.3.4.4 Par. Transitorio)

Decreto 53 de 2016 (DUR 1073; Subsección 2.2.3.3.4.4.3

ARTÍCULO 191. ALUMBRADO PÚBLICO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-272-16, mediante
Sentencia C-472-16 según Comunicado de Prensa de 31 de agosto de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-272-16, mediante
Sentencia C-298-16 de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-272-
16 de 25 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-155-16 de 31 de marzo de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Linares Cantillo. Se inhibe de fallar sobre el parágrafo transitorio (parcial)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 191. Es un servicio público esencial, regido por los artículos 56 y 365 de la



Constitución Política. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía,
reglamentará su prestación para que se asegure por parte de autoridades municipales y
distritales lo siguiente:

1. El mejoramiento de la calidad de vida y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional
y territorial.

2. El financiamiento del servicio de alumbrado público dentro del marco de sostenibilidad
fiscal de la entidad territorial. En ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin que se haya
realizado la prestación del mismo en su área de influencia.

3. Una prestación eficiente y continua del servicio de alumbrado público.

4. Se amplíe la cobertura en la prestación del servicio de alumbrado público.

La prestación del servicio de alumbrado público, inherente al servicio público de energía
eléctrica, se regirá por los siguientes principios:

a) El principio de cobertura buscará garantizar una cobertura plena de todas las áreas urbanas
de los municipios y distritos, y en centros poblados de las zonas rurales donde técnica y
financieramente resulte viable su prestación, en concordancia con la planificación local y con
los demás principios enunciados en el presente artículo.

b) En virtud del principio de calidad el servicio prestado debe cumplir con los requisitos
técnicos que se establezcan para él.

c) Para efectos del presente artículo, el principio de eficiencia energética se define como la
relación entre la energía aprovechada y la total utilizada, en cualquier proceso de la cadena
energética que busca ser maximizada a través de buenas prácticas de reconversión
tecnológica.

d) El principio de eficiencia económica implica, entre otros aspectos, la correcta asignación y
utilización de los recursos de tal forma que se busque la garantía de la prestación del servicio
de alumbrado público al menor costo económico y bajo criterios técnicos de calidad.

e) En virtud del principio de homogeneidad se buscará que la metodología para determinar
los costos totales máximos eficientes de prestación del servicio de alumbrado público tengan
una misma estructura para todos los municipios y distritos del país, y que los costos
resultantes respondan a la realidad de cada municipio o distrito.

f) En virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del
servicio de alumbrado público tengan una recuperación eficiente de los costos y gastos de
todas las actividades asociadas a la prestación del servicio y obtener una rentabilidad
razonable.

Los costos y gastos eficientes de todas las actividades asociadas a la prestación del servicio
de alumbrado público serán recuperados por el municipio o distrito que tiene a cargo su
prestación a través de una contribución especial con destinación específica para la
financiación de este servicio. Dichos costos y gastos se determinarán de conformidad con la
metodología que para tales efectos establezca el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad
que delegue.



Serán sujetos pasivos de la contribución del servicio de alumbrado público quienes realicen
consumos de energía eléctrica, bien sea como usuarios del servicio público domiciliario de
energía eléctrica o como auto generadores y, en los casos en que no se realicen consumos de
energía eléctrica, los propietarios de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto predial
que se encuentren dentro de la jurisdicción del respectivo municipio o distrito. Lo anterior,
teniendo en cuenta los criterios de equidad y progresividad.

El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que delegue determinará la metodología que
contenga los criterios técnicos a considerar por parte de los concejos municipales y distritales
para realizar la distribución del costo a recuperar entre los sujetos pasivos, para lo cual
deberá tener en cuenta los principios definidos en este artículo.

Cuando el sujeto pasivo sea el usuario de energía eléctrica, para la liquidación de la
contribución se deberá considerar el volumen de energía consumida. Cuando el sujeto pasivo
sea el propietario de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto predial, para la fijación
de la contribución se deberá considerar los elementos del avalúo catastral del respectivo
predio, teniendo en cuenta el área de influencia del servicio de alumbrado público. El valor
de la contribución en ningún caso sobrepasará el valor máximo que se determine de
conformidad con los criterios de distribución contenidos en la metodología mencionada.

Los alcaldes municipales o distritales definirán los procedimientos de recaudo, y este podrá
realizarse, entre otros, a través de la facturación propia del municipio o distrito, o de las
empresas de servicios públicos domiciliarios de su jurisdicción. En este caso, la
remuneración del servicio de facturación y recaudo se realizará de conformidad con la
regulación aplicable a la facturación conjunta.

A partir de la vigencia de la presente ley, el suministro de energía eléctrica con destino al
servicio de alumbrado público deberá realizarse a través de contratos soportados en los
mecanismos de cubrimiento que para el efecto determine el Ministerio de Minas y Energía o
la autoridad que delegue dentro de los seis meses siguientes. En todo caso, el pago por el
suministro de la energía, la facturación y el recaudo se podrán realizar mediante apropiación
sin situación de fondos por parte de la entidad respectiva y a favor del comercializador de
energía eléctrica.

Las personas prestadoras del servicio de alumbrado público serán sujetos del control y
vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en aspectos
relacionados con la calidad y prestación del servicio. La Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios realizará la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los
reglamentos técnicos expedidos para regular el servicio de alumbrado público.

PARÁGRAFO 1o. Sustitúyase el impuesto de alumbrado público, y en particular, el literal d)
del artículo 1o. de la Ley 97 del 1913, en lo que se refiera a dicho impuesto y demás leyes
que lo complementan.

PARÁGRAFO 2o. Los contratos suscritos mantendrán su vigencia, pero las prórrogas o
adiciones que se pacten con posterioridad a la vigencia de la presente ley se regirán por lo
previsto en esta ley; en todo caso, el recaudo de la contribución de alumbrado se destinará a
sufragar el costo de prestación del servicio a partir de la expedición de la presente ley. Los
contratos que se celebren durante el período al que se refiere el parágrafo transitorio y en
todo caso antes de la reglamentación de este artículo, se regirán por las normas vigentes antes



de la expedición de esta ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La sustitución de que trata el parágrafo 1o del presente
artículo se aplicará respecto de las entidades territoriales que hayan expedido acuerdos
adoptando el tributo de alumbrado público autorizado por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915.
Contarán con un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para adoptar la
contribución en los términos establecidos por este artículo. Una vez cumplido este plazo
operará la sustitución. Los alcaldes de los municipios y distritos que a la fecha de expedición
de esta ley tengan incorporado en los acuerdos de impuesto de alumbrado público la
actividad de semaforización, deberán establecer la fuente con la cual se financiarán los costos
y gastos de la actividad de semaforización a partir de la terminación del período de un (1)
año al que se refiere este parágrafo transitorio.

Sin perjuicio de lo anterior, los municipios o distritos podrán optar por no cobrar por la
prestación del servicio de alumbrado público.

ARTÍCULO 192. ACUERDOS CON ENTIDADES TERRITORIALES. El Gobierno
nacional establecerá el procedimiento para que las entidades territoriales puedan proponer al
Ministerio de Minas y Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales y ambientales;
medidas de protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el desarrollo económico, social,
cultural de sus comunidades y la salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones
que pueden derivarse de la actividad minera.

Los estudios antes referidos podrán basarse en los realizados para fundamentar la expedición de
los Planes de Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial o en los estudios
que hayan sido elaborados por las Corporaciones Autónomas Regionales en el ejercicio de sus
funciones.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-298-16
de 8 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

ARTÍCULO 193. ACCESO A LAS TIC Y DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA.

<Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:>
Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce efectivo de los derechos constitucionales a la
comunicación, la vida en situaciones de emergencia, la educación, la salud, la seguridad
personal, y el acceso a la información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, así como el de



contribuir a la masificación del Gobierno Digital, de conformidad con la Ley 1341 de 2009, es
deber de la Nación asegurar la prestación continua, oportuna y de calidad de los servicios
públicos de comunicaciones, incluido el servicio público de acceso a Internet declarado como
servicio público esencial, para lo cual, velará por el despliegue de la infraestructura de redes de
telecomunicaciones en las entidades territoriales.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

<INCISO> Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce efectivo de los derechos
constitucionales a la comunicación, la vida en situaciones de emergencia, la educación, la
salud, la seguridad personal, y, el acceso a la información, al conocimiento, la ciencia y a la
cultura, así como el de contribuir a la masificación del Gobierno en Línea, de conformidad
con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Nación asegurar la prestación continua, oportuna y
de calidad de los servicios públicos de comunicaciones para lo cual velará por el despliegue
de la infraestructura de redes de telecomunicaciones en las entidades territoriales.

<Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:>
Para tales efectos, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el
apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, y con observancia del
principio de autonomía territorial, y con previa socialización a las entidades territoriales,
reglamentará un procedimiento único para el despliegue de redes e infraestructura de
telecomunicaciones en el territorio nacional, la cual será de obligatorio cumplimiento para las
entidades territoriales, con el propósito de garantizar el acceso de la población a los servicios
públicos prestados sobre las redes e infraestructuras de telecomunicaciones. Dicha
reglamentación deberá incluir los requisitos únicos, instancias, y tiempos del procedimiento. En
adición, las autoridades de todos los órdenes territoriales identificarán los obstáculos que
restrinjan, limiten o impidan el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones necesaria
para el ejercicio y goce de los derechos constitucionales y procederá a adoptar las medidas y
acciones que considere idóneas para removerlos.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 147 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

<INCISO> Para este efecto, las autoridades de todos los órdenes territoriales identificarán los
obstáculos que restrinjan, limiten o impidan el despliegue de infraestructura de
telecomunicaciones necesaria para el ejercicio y goce de los derechos constitucionales y
procederá a adoptar las medidas y acciones que considere idóneas para removerlos.

Cualquier autoridad territorial o cualquier persona podrá comunicarle a la Comisión de
Regulación de Comunicaciones (CRC) la persistencia de alguno de estos obstáculos. Recibida la
comunicación, la CRC deberá constatar la existencia de barreras, prohibiciones o restricciones
que transitoria o permanentemente obstruyan el despliegue de infraestructura en un área
determinada de la respectiva entidad territorial. Una vez efectuada la constatación por parte de la
CRC y en un término no mayor de treinta (30) días, esta emitirá un concepto, en el cual
informará a las autoridades territoriales responsables la necesidad de garantizar el despliegue de
infraestructura de telecomunicaciones para la realización de los derechos constitucionales en los
términos del primer inciso del presente artículo.

Comunicado el concepto, la autoridad respectiva dispondrá de un plazo máximo de treinta (30)
días para informar a la CRC las acciones que ha decidido implementar en el término de seis (6)
meses para remover el obstáculo o barrera identificado por la CRC, así como las alternativas que
permitirán el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones en el área determinada,
incluidas, entre estas, las recomendaciones contenidas en el concepto de la CRC.

Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad de la entidad territorial podrá acordar con la
CRC la mejor forma de implementar las condiciones técnicas en las cuales se asegurará el
despliegue.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 309 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Los alcaldes podrán promover las acciones necesarias para implementar la
modificación de los planes de ordenamiento territorial y demás normas distritales o municipales
que contengan barreras al despliegue de infraestructura para la prestación de servicios de
telecomunicaciones. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
priorizará a aquellas entidades territoriales que hayan levantado tales barreras, incluyéndolas en
el listado de potenciales candidatos a ser beneficiados con las obligaciones de hacer que el
Ministerio puede imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles,
como mecanismo de ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones. Para constatar
la inexistencia y remoción de las barreras en mención, el alcalde deberá solicitar a la Comisión
de Regulación de Comunicaciones o a quien haga sus veces que, en ejercicio de las facultades
que le confiere el presente artículo, constate si las barreras ya fueron levantadas. Una vez la



Comisión de Regulación de Comunicaciones acredite que la respectiva entidad territorial no
presenta barreras al despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, el Ministerio de
Tecnologías de la Información incluirá al municipio en el listado antes mencionado.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 309 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 309 de la Ley 1955 de 2019 declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del
principio de unidad de materia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-415-20 de
23 de septiembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1753 de 2015:

PARÁGRAFO 1o. Cuando el plan de ordenamiento territorial no permita realizar las
acciones necesarias que requieran las autoridades territoriales para permitir el despliegue de
infraestructura para telecomunicaciones, el alcalde podrá promover las acciones necesarias
para implementar su modificación.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 7 de la Ley 2108 de 2021. El nuevo
texto es el siguiente:> Las solicitudes de licencia para la construcción, conexión, instalación,
modificación u operación de cualquier equipamiento para la prestación de servicios de
telecomunicaciones, fijas y móviles, serán resueltas por la entidad, pública o privada, competente
dentro del mes siguiente a su presentación. Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la
decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del peticionario en
los términos solicitados en razón a que ha operado el silencio administrativo positivo. Dentro de
las setenta y dos (72) horas siguientes la autoridad competente deberá reconocer al peticionario
los efectos del silencio administrativo positivo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 7 de la Ley 2108 de 2021, '“Ley de Internet como
servicio público esencial y universal” o por medio de la cual se modifica la Ley 1341 de 2009
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.750 de 29 de julio de
2021.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1753 de 2015:

PARÁGRAFO 2o. A partir de la radicación de la solicitud de licencia para la construcción,
instalación, modificación u operación de cualquier equipamiento para la prestación de
servicios de telecomunicaciones, la autoridad competente para decidir tendrá un plazo de dos
(2) meses para el otorgamiento o no de dicho permiso. Transcurrido ese plazo sin que se haya
notificado decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del
peticionario en los términos solicitados en razón a que ha operado el silencio administrativo
positivo, salvo en los casos señalados por la Corte Constitucional. Dentro de las setenta y dos
(72) horas siguientes al vencimiento del término de los (2) meses, la autoridad competente
para la ordenación del territorio, deberá reconocer al peticionario los efectos del silencio
administrativo positivo, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal
abstención genere para el funcionario encargado de resolver.

PARÁGRAFO 3o. Los elementos de transmisión y recepción que hacen parte de la
infraestructura de los proveedores de las redes y servicios de telecomunicaciones, tales como
picoceldas o microceldas, que por sus características en dimensión y peso puedan ser instaladas
sin la necesidad de obra civil para su soporte estarán autorizadas para ser instaladas sin mediar
licencia de autorización de uso del suelo, siempre y cuando respeten la reglamentación en la
materia expedida por la Agencia Nacional del Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación de
Comunicaciones (CRC).

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 540 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:> Únicamente durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada
del Coronavirus COVID-19, las solicitudes de licencia para la construcción, conexión,
instalación, modificación u operación de cualquier equipamiento para la prestación de servicios
de telecomunicaciones, fijas y móviles, serán resueltas por la entidad, pública o privada,
competente dentro de los diez (10) días siguientes a su presentación. Transcurrido este plazo sin
que se haya notificado la decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en
favor del peticionario en los términos solicitados en razón a que ha operado el silencio
administrativo positivo. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes la autoridad competente
deberá reconocer al peticionario los efectos del silencio administrativo positivo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 540 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para ampliar el acceso a las telecomunicaciones en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.284 de 13
de abril 2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto Legislativo 540 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-197-20 de 24 de junio de 2020, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-183-16 de 13 de abril de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Decreto 1370 de 2018 (Capítulo 2.2.2.5)
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